
N . 718    AÑO DE 1836  JUEVES 24 DE  NOVIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Reales órdenes.
S. M. la Reina Gobernadora me manda que al 

circular su Real decreto de ayer, disponiendo guardar, 
cumplir y ejecutar el de las Cortes de la misma fecha, 
que autoriza al Gobierno para llevar á ejecución el de 
oO de Agosto último, haga á todas las autoridades de 
Hacienda las prevenciones siguientes:

i? Los intendentes á quienes no se haya facilitado hasta afeóra el reparto del cupo asignado á cada pro
vincia, que según el art. 3? del Real decreto de 30 de 
Agosto debe verificarse por las diputaciones provin
ciales, de acuerdo con las comisiones de armamento y 
defensa, se dirigirán inmediatamente á estas corpora
ciones á reclamarle, y no recibiéndole de ellas dentro 
de un breve término, lo anunciarán en los Boletines 
oficiales, y darán cuenta al Gobierno para que S. M* 
se digne resolver lo conveniente.

2í En las provincias donde ya estuviere hecho el 
reparto, se procederá con actividad y energía á la co
branza de las cuotas asignadas á los individuos. Las 
Cortes, penetradas de la grave importancia de la anti
cipación, se han servido aprobarla por unanimidad; y 
de consiguiente ningún funcionario público debe arre
drarse por las contrariedades ó resistencias que se le 
presenten para realizar la exacción, porque estas no 
pueden nacer sino de enemigos encubiertos, que por 
mas que disfracen sus intenciones, no aspiran en el 
fondo sino á favorecer la causa del Príncipe rebelde. 
La mitad del adelanto, ó los 100 millones de reales, de
ben estar recaudados dentro del mes corriente; y á los 
intendentes toca que se recaude.

3* Comenzarán por emplear, hasta que sean ago
tados, todos los medios de dulzura y suavidad que es
ten á sus alcances, y puedan ser compatibles con las 
necesidades de los ejércitos, á cuya asistencia se ha
llan exclusivamente aplicados los productos de la a n -  
tmipacion. Cuando notaren que estos medios no sur
ten el efecto apetecido, harán insertar en la Gaceta en 
esta capital, y en los Boletines oficiales, en las provin
cias, los nombres de los morosos; y si pasados tres dias 
después de esta publicación, los intendentes vieren y 
Paparen, por desgracia, que muy poco ó nada se ha 
plantado con tanta contemplación, echarán mano de 
todos los recursos que las leyes ponen á su disposición 
Para la cobranza de las contribuciones públicas. Si pue
de haber ciudadanos tan indolentes ó egoístas que, co
nociendo las angustias de la patria, quieran sin embar
co» desatender la obligación que su salud les impone, 
Menester será que la ley obre tanto mas inflexible pa- 
ra vencer una apatía culpable, cuanto mas cierto es 
?ue antes de ahora no se ha pedido ningún esfuerzo 
®emejante, ni este se reclama, como cualquiera con- 
. ucion, de todos los españoles, sino de aquellos que 

tle.nen medios para hacer un suplemento, que se ha de 
in tegrar en épocas fijas sobre las rentas de la na

ción, y con abono de intereses por el tiempo del des
embolso. - 44* Ninguna dificultad ni estorbo servirá de excusa 
á los intendentes. El Gobierno no descenderá á infor
marse de si los subalternos de estos gefes cumplen ó 
no con su obligación: á ellos incumbe hacer que la 
cumplan; y si disimulan ó no reprimen hasta escar
mentar severamente á los omisos ó tib ios, ellos res
ponderán de su conducta, sufriendo los efectos de la 
corrección á que haya lugar.

ó* Se observarán rigorosamente las disposiciones 
de las reglas 3 Í y 4* de la instrucción circular de ó  
de Setiembre, y se aplicarán, como ellas mismas pre
vienen, á las dos últimas cuartas partes de la anticipa
ción, que deben recaudarse y estar concluida su recau
dación en todo el mes de Enero del año próximo. Las 
Cortes han mandado que para el íó  de Febrero si
guiente se les dé cuenta del resultado del cobro é in
versión de este préstamo; y mal podrá cumplir el Go
bierno con esta condición si para la citada época no 
han entrado por entero en las arcas públicas los ren
dimientos de aquel.

6* No se hará alteración en el método establecido 
para dar cuenta al ministerio de los ingresos proce
dentes de la anticipación, ni en le* remesa semanal de 
los estados que se han dirigido hasta ahora. En ello9 
se comprenderá en adelante la cantidad repartida, la 
recaudada hasta la fecha respectiva, y la que estuviere 
por cobrar; indicando por nota las medidas que se ha
llaren tomadas para su pronta realización. La obliga
ción impuesta a la dirección del tesoro público por la 
regla 14 de la citada circular de ó de Setiem bre, se 
traslada ahora á la contaduría general de distribución.

7* Se ratifica del modo mas solemne la Real orden 
de 12 dei mismo Setiembre, mandando pasar á poder 
de los comisionados del Banco español de S. Fernando 
todos los productos de la anticipación. S. M. ni oirá ni 
admitirá disculpa en ninguna infracción que sufra es
ta orden, cuyo efecto mas inmediato será la destitu
ción del intendente en cuya provincia se haya verifi
cado, ó del subalterno que la haya consentido sin co
nocimiento ni participación del intendente , si es que 
ella ha tenido efecto, no en la capital de la provincia, 
sino en una de partido. La corrección del gefe supe
rior no excusará de las averiguaciones oportunas para 
hacerla extensiva á cualesquiera gefes ó empleados sub
alternos que hayan concurrido á la desobediencia.

8? Con igual rigor tratará S. M. al intendente ó 
empleado, sin distinción de clases, que toleren el uso ó 
aplicación de la mas pequeña parte de estos caudales á 
objetos ó necesidades que no esten señaladas y previs
tas por el Gobierno. Ni órdenes violentas, ni aun la 
fuerza, les servirá de pretexto ni excusa, como no 
acrediten que resistieron hasta donde pudo alcanzar su 
esfuerzo, y que protestaron de cuantos modos estuvie
ron á su arbitrio. Los empleados civiles necesitan tam
bién en estas circunstancias de contar entre sus virtu
des la del valor para arrostrar toda especie de peligros, 
y para oponerse á todo acto que tienda á consumar un 
gasto no previsto ni ordenado por el Gobierno. S. M. 
desplegará su augusta munificencia en recompensar el 
civismo, y si menester fuere, el denuedo del funciona
rio que presente á los pies del trono los insultos y los 
malos tratos que haya recibido por defender los fon
dos públicos de las 'demandas y de las exigencias de 
autoridades ó personas extrañas á la Hacienda pública: 
la indemnización será mayor que el agravio; pero la 
menor flojedad privará para siempre de título y me
recimiento para servir en la administración de la mis
ma Hacienda.

9? La resistencia que queda prevenida no deberá 
extenderse á aquellos casos extraordinarios ó fortuitos

en que á pesar de no existir una orden positiva del 
Gobierno, sea absolutamente indispensable acudir á 
un gasto nuevo ó imprevisto, siempre que de no ha
cerlo en un momento determinado resulte, ó conocido 
daño para la causa nacional, ó evidente ventaja para 
las facciones; pero con obligación en tales casos de 
probar el extremo que haya servido de fundamento 
para el uso de los fondos, y con responsabilidad para 
los funcionarios de Hacienda que lo autorizaron, si el 
Gobierno gradúa después que no hubo la necesidad y 
urgencia que se supusiere.

10. La junta superior de enagenacion de edificios, 
muebles y enseres de los conventos suprimidos, quizá 
no podrá emplear mas actividad ni celo del que ya tie
ne acreditado; pero si fuese posible llevarlo á mas alto 
grado, S. M. espera que lo haga, cuidando infatiga-r 
blemente de que se trasmita el suyo á las juntas de las 
provincias para que todas rivalicen en el noble afan 
de reunir medios para sostener el ejército que defien
de la santa causa de la patria, y también ocupación 
para los brazos que habrán de encontrarse sin trabajo 
en el próximo invierno, y á los cuales conviene pro
porcionar á toda costa dos medios de que ganen una 
honesta subsistencia para sí y sus familias.

11. En fin, el Gobierno de S. M. se hallará siem
pre dispuesto á prestar los auxilios que se le puedan 
reclamar, á vencer obstáculos, á hacer desaparecer in
convenientes, y á ponerse á la cabeza de cuantos es
fuerzos se necesiten para realizar los fondos que le con
cede el referido decreto de las Cortes, sin atender á 
mas que salvar lajaacion, dando pronto término á la 
guerra que nos aflfciila, y que habría de destruirnos 
si no la aplicamos vigorosamente los medios que recla
ma con urgencia. De Real orden lo comunico á Y. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1836*2 
Juan Alvarez y Mendizabal.

Conformándose la Reina Gobernadora con el pa
recer acor<j^ de esa dirección y contaduría de la Caja 
de Amortización, se ha servido S. M. resolver que en 
todos los documentos de la deuda que la dirección ex
pida, sean de fecha anterior ó posterior al íó  de Agos
to de este año, se ponga el nuevo sello que previene 
la Real orden de 24 de Setiembre último, y que se 
inutilicen los dos sellos antiguos que hoy existen. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1836.:=Mendizabal.:=Sr. D i
rector de la Caja de Amortización.

MIN ISTERIO D E  I A  GUERRA

Circular á los capitanes y  comandantes generales de las 
provincias

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado resol
ver que mientras no se establecen asambleas para la* 
órdenes militares de San Fernando y San Hermene
gildo, desempeñe las consultas referentes á dichas ór
denes, en sustitución de las indicadas asambleas, el 
tribunal especial de Guerra y M arina, tanto para ase* 
gurar con sus luces la conservación en su pureza de 
aquellas distinguidas instituciones , como por ser casi 
siempre de género contencioso los negocios que acer
ca de las mismas ocurren, y propios como tales de 
la naturaleza del tribunal; para cuyo conocimiento v 
demas efectos consiguientes lo digo á Y. S. I. de Real 
orden; en la inteligencia de que traslado esta Real re
solución á los capitanes y comandantes generales de 
las provincias, á ios inspectores y directores de las ar
mas, y á los generales en gefe de los ejércitos, para

t



que  en ío sucesivo se entiendan en lo concerniente á 
las es presa «las órdenes con ese t r ib u n a l ,  como lo v e r i 
ficaban con la sección de G uerra  del ex t ingu ido  C on 
sejo -Real de España é Indias. Dios guarde ;í V* S. I. 
muchos años. M adr id  20 de Noviembre de 1836.

P a r t e s  r e c ib ido s  en l a  s e c r e t a r i a  d e l i s t a d o  y  d e l  D e s p a 
ch o  de M a r i n a .

El comandante general interino de la< fuerzas nava
les de la costa de Cantabria el brigadier D. José Morales 
de los R íos dice al Sr. Secretario de Estado y  del Despa
cho de Marina lo siguiente:

Con fecha de 10 del corriente desde Portugaiete.
Excmo. Sr.: — El teniente de navio D. Policarpo 

A r iz ,  comandante del cañonero E d u a rd o  , en oficio ^de 
ayer me dice lo siguiente: =  En la mañana de hoy ha sido 
atacado el fuerte de Banderas, y  con muy pocos cañona
zos se ha rendido : el punto de Capuchinos también ha 
sido tomado seguidamente. Viendo los enemigos la faci
lidad con que se apoderaron de estos fuertes tan intere
santes, destacaron algunas compañías hacia el fuerte de 
Luchana , que está sostenido por el cañonero de mi man
do y los otros dos llamados Leopo ld ina  y C lo t i ld e : rom
pieron el fuego de fusilería por las alturas de la izquierda 
que dominan dicho punto; pero con el vivísimo fuego de 
canon de estos tres buques , y  en especial por los certeros 
tiros de este cañonero dirigidos por el artillero Juan R o 
dríguez, quien les ponia la metralla encima , se les hizo 
retirar escarmentados detrás de las peñas. En este momen
to recibí un oficio del Sr. comandante dei fuerte dê  Ema
nas, en que entre otras cosas me decía que le remitiese los 
víveres que habia en Luchana pertenecientes a él y que 
de no  mandarlos padecería la causa de la inocente Isabel. 
Com > los momentos eran críticos y no daban lugar a es
perar contestación del Sr. comandante general de las fuer
zas navales que se hallaba en Portugaiete , me aboque con 
el comandante del Clotilde D. Pío de Pazos, que toman
do su parecer le contesté que le mandaría los víveres , ha
ciéndole presente que la salida de ellos en una lancha^ se- 
i ia  la señal de una bandera en el tope m ayor : efectiva
m ente , se embarcaron en la lancha todo el respuesto que 
habia en el fuerte de Luchana , y tripulados con 10 hóm- 
bres de este cañonero y otros tantos del C lo t i ld e , iba a 
emprender su marcha , cuando descubrí las muchas fuer
zas enemigas que habían tomado el fuerte de la R i a ,  que 
paralizó por un momento su salida ; pero hab;endo^ al 
poco tiempo llegado el Sr. mayor de órdenes interino 
I). Francisco de Paula P av ía ,  y  enterado dicho oficial de 
la posición de los enemigos y del peligro que corría la 
lancha , dispusimos poner una avanzada en la boca de la 
ría para proteger el paso , lo que se ve r i f i co  ayudado del 
.fuego de la artillería de estos buques y del vivísimo que 
hacia la lancha de los víveres, habiendo conseguido de
jarlos en Bruañas, y que la lancha volviera, á pesar dé la 
tenacidad de los enemi gos  en estorbarlo. Todo lo que 
pongo en conocimiento de V .  S. para su satisfacción, no 
habiendo perdido ningún hombre en esta arriesgada Ope
ración. Y  lo traslado á V .  E. para su inteligencia y noti
cia de ó. M.

Con la del 11 desde el mismo punto.
Excmo. S r . : A  las doce del dia de ayer el enemigo 

tomó por asalto el fuerte de San IV^més, pereciendo mu
chos facciosos en esta operación; eflp íguida formaron un 
puente por O laviaga, dejando interceptado con esto el pa
so de la r i a ; en la tarde aparecieron algunos batallones 
en el monte de las Cabras para protejer una batería que 
se está formando; pero los acertados tiros de los cañone
ros de Luchana los ahuyentó de aquel paraje ^siguiendo 
trabajando en la batería; pero al amanecer se vio conclui
da , aunque á esta hora no ha empezado áJRigar. En la des
cubierta hubo algún fuego de íusil en Luchana. Lo que 
traslado á V .  E. para su inteligencia y noticia de S. M. 
Dios guarde á V .  E. muchos años. Portugaiete á 11 de 
Noviembre de 1836.

Con la del 12 desde el fuerte Anglo-Hispano.
Comandancia general de fuerzas navales del Norte.— 

Excmo. Sr.=En la noche de ayer tuve un aviso confiden
cial de que los enemigos habian preparado una batería 
que dominaba al puente de Luchana, y trataban de eje
cutar el ataque al amanecer: con este motivo comisioné á 
mi oficial de órdenes el alférez de navio D. Francisco de 
Paula Pavía , para que con dos botes armados' se aproxi
mase al puente y avanzada de los enemigos y adquiriese 
noticias para mis ulteriores disposiciones ; asi lo verifico, y 
á las siete me avisó este oficial ser cierta la noticia que 
tenia del estado y actitud de los rebeldes , y que la bate
ría se habia descubierto y empezaba á romper el fuego con 
dos cañones de 8 ,  que fue contestado por los cañoneros 
E d u a rd o  j C l o t i l d e , Le opa l d ino y  V e loz , con tan buen 
acierto, que apagaron á la media hora el fuego de los 
enemigos; por el monte de Cabras bajaron y se situaron 
en una casa próxima un batallón faccioso , que dirigió su 
ataque contra el puente de Luchana que estaba guarnecido 
por un oficial y 30 hombres del regimiento 4*° ligero, y  
ios que se portaron brillantemente sosteniendo un vivo 
fuego por espacio de eos horas; pero habiendo situado los 
enemigos un cañón de á 12 sobre el muelle al pie del 
monte de las Cabras y forzado el ataque, evacuó el puen
te su guarnición , la que se embarcó en el bote de Pavía y  
Lancha en que iba el guardia marina D. Joaquín Fuster: 
en este momento , considerando inútil la línea avanzada 
de los cañoneros , por no existir en nuestro poder el puen
te y estar sufriendo el fuego de los tres cañones y coro
nadas las alturas de una y otra banda de la ria por fuerzas 
enemigas que hacían repetidas descargas contra los buques,

los mandé replegarse al Desierto, y  lo ejecutaron , hacien
do al mismo tiempo un vivo fuego de canon y fusil con
tra los enemigos, que protegieron igualmente la goleta I s a 
bel i i  , el bergantín de S. M. B. el S a r r a c e n o  y  la batería 
del fuerte del Desierto, que dirigía en persona el capitán 
Lapiche, de la marina R ea l  inglesa, con el acierto y se
renidad que le son propias , logrando hacer desalojar i  los 
enemigos el puente, que quemaron, y retirar el canon del 
muelle.

M i pérdida en esta ocasíon es dos heridos en el ca
ñonero L eo p o l d in o ) una bala de cañón en este cañonero, 
dos en el nombrado Cloti lde , y  otra en la goleta I s a b e l  i i ; 
desmontado el cañón del E d u a rd o  y  picado algunas jarcias 
y  cabos de los buques: todos los oficiales y  gente se han 
comportado con el valor que tienen acreditado: acompaño 
á V .  E. relación de los oficiales que me acompañaron en 
esta ocasión.

Todo lo que tengo el honor de participar á V*. E. 
para el debido conocimiento de S. M. Dios guarde á V .  E. 
muchos añ \s. Fuerte Anglo-Hispano 12 de Noviembre 
de 1836.=Excmo. Sr.—José Morales de los R ios.=Exce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de M a
rina.

R e la c i ó n  d e l o s  o f i c i a l e s  q u e  m e  a c o m p a ñ a r o n  en l a  a c 
c ión  d e l  12 d e l  c o r r i en t e  a l  d e s a l o j a r  el p í l e n t e  d e  L u 
c h a n a .

Teniente de navio D. Antonio A réva lo ,  comandan- 
dante de la goleta I s a b e l  i i .

Idem D. Policarpo A riz , idem del cañonero E d u a r d o •
Idem D. Francisco Armero , idem del L eopo ld ino .
Alférez de navio D. Francisco de Paula P av ía ,  ofi

cial de órdenes interino.
Idem D. Pío de Pazos , comandante del cañonero 

Clotilde.
Idem D. Luis Jorganes, idem del Veloz .
Idem D. José Manuel Espelius, ayudante de S. S.a
Idem D. Ramón Lobo, goleta I s a b e l  i i .
Idem D. Pedro del Castil lo , ayudante de S. S.a
Subteniente de artil lería de marina, haciendo cervicio 

de guardia m arina , D. Marcelino Saavedra, ayudante de 
S. S.a

Guardia marina habilitado de oficial D. Eustasio 
Velarde , cañonero Leopold ino .

Guardia marina D. Joaquín Fuster, goleta I s a b e l  i i *
Tercer piloto D. Juan  Hurtado, idem.
Fuerte Anglo-Hispano 12 de Noviembre de 1836.:=: 

José Morales de los R ios.

Con la misma desde el mismo:
Excmo. S r . : En vísta de haber evacuado el puente de 

Luchana y replegádose las fuerzas sutiles á este punto, 
según verá V .  E. por mi parte separado de esta misma 
fecha, he determinado auxiliar el fuerte con los cañones 
dei E d u a rd o  y  C lo ti ld e , y con las gentes y oficiales de . 
estos y de los demas buques , á fin de defender este punto 
en todo lo que esté á nuestro alcance , para lo cual tam
bién se hallan de guarnición los comandantes, oficiales y  
gentes de los bergantines de S. M. B. R in d o v e  y  S a r r a c e 
no  , quienes cada dia me dan nuevas pruebas de la es
trecha alianza y abierta cooperación que presta el Gobier
no de su nación.

Lo pongo en el debido conocimiento de V .  E. para 
noticia de S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. Fuer
te Anglo-Hispano 12 de Noviembre de 1836.

En la del 13 desde el referido:
Excmo. Sr.: Desde mi últ ima comunicación de ayer 

hasta la fecha los enemigos por ambas orillas de la ria 
nos estrechan cada vez mas y mas, siendo nuestra situa
ción tan aflictiva como V .  E. puede calcular , al unirse 
el hallarse cerrada la barra hace tres dias por el mal tiem
po , privándonos con esto la llegada de las tropas de San 
Sebastian; esta anochecida ha calmado algo la barra y ha 
entrado el vapor de S. M. B. el C o m e t a , procedente de 
aquel puerto, con algunos víveres.

La venida del Excmo. Sr. general Espartero se espe
ra por momentos y con la debida ansiedad para librarnos 
del peligro que nos amenaza, pues tomado este puerto y  
Portugaiete , estrechará sobremanera la suerte desgracia
da del heroico pueblo de Bilbao.

Lo manifiesto á V .  E. para su superior conocimiento 
y  noticia de S. M.

Y  con la del 14 de^de el mismo fuerte:
Excmo. S r . : Desde mi comunicación de ayer á esta 

hora los enemigos no han hecho el menor movimiento, y  
por nuestra parte hemos estado constantemente trabajan
do en las fortificaciones de este punto y Portugaiete , á 
pesar de lo horroroso del tiempo que reina , el que tam
bién ha impedido la entrada de los vapores F én ix  y  S a l a 
m a n d r a  , que procedentes de S. Sebastián con tropas, se 
presentaron sobre esta barra á las diez de la mañana.

Todo lo que participo á V .  E. para el debido cono
cimiento de S. M.

P a r t e  r e c ib id o  en l a  s e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h o  
d e  l a  G ob e r n a c i ó n .

A lca ld ía  constitucional de 1.° y 2.° voto de Quinta
nar de la Orden. — Excmo. Sr.: Cuando la horda facciosa y  
a troz, mandada por el inhumano Cabrera, á su salvo; 
ha caminado como por encanto invadiendo villas nume
rosas y recorriendo impunemente hermosas poblaciones 
de las provincias de Ciudad R ea l  y de A lbacete, con al
gunas de la de Cuenca, sin oponérsele resistencia alguna, 
y quedando yermas y abandonadas aquellas ai furor, del 
cruel enemigo; era ya tiempo, Excmo. S r . ,  de que los 
bandidos hallasen una villa leal y decidida-que sé opusie

se á sus robos y  maldades. Con efecto , señor ¿ Oalntm, 
de la Orden se gloría de haber sido Ja en que se ha estr 
liado la ambición del inhumano cabecilla y sus secuaces* 
Supo el pueblo ayer á las cinco de la tarde que la facc*^* 
habia entrado en Provencio y Pedernoso, cuatro leg Ja s^  
últ ima de este punto, y sin arredrarle las vagas notici  ̂
de miles y miles que se habian cundido á la faz ¿ q ^  
ayuntamiento y  autoridades, unánimemente y por gri/1 
universal decidió la defensa; y no se sabe, señor qi° 
fue antes, si el hacerlo ó encontrarse armado el vecinda
rio de todas clases, jurando antes morir que sucumbir al 
contrario; haciendo ver al enemigo lo que puede un puc. 
blo cuando se une y  decide á sostener sus derechos y l0g 
de su legítima Reina. Con efecto, Excmo. Sr., al áma,  
necer de hoy osó la facción en número de unos 550 ca
ballos, y sobre 150 á 250 infantes, ó sea un total de'unos 
800 ó mas hombres , atacar á esta población , por la que 
fue batida, y sufriendo un vivo fuego por todos los pun
tos y avenidas sostenido por mas de cuatro horas, se vio 
precisada, con muerte de uno de los gefes ó comandantes 
según su traje y  papel que figuraba, de un soldado y 
caba llo , á abandonar vergonzosamente el campo y algu
nos pertrechos, sin que se sepa aun de algunos otros niu r- 
tos y heridos que dicen recogió , para V illanueva de A i-  
caudete, donde en este momento la conceptuamos. Por 
nuestra parte no ha habido la menor desgracia. La pobla
c ió n , beneméritos nacionales, tropa y particulares, todos 
rebosan en gozo y  placer. Continuamos con gozo y en
tusiasmo, y proseguimos aumentando las fortificaciones 
por si el temerario Cabrera osase de nuevo dar la cara 
para sufrir mayor escarmiento.

Lo elevamos á conocimiento de V .  E . , esperando se 
dígne ponerlo en consideración de S. M. para su satisfac
c ión ; debiendo indicar á V .  E ., que tan luego como nues
tras ocupaciones lo permitan, le daremos nuevo parte de? 
ta llado de las ocurrencias.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Quintanar de la 
Orden 20 de Noviembre de 1836 , á las tres de su taj¿de=? 
Excmo. Sr. 1= El alcaide 1.° constitucional, Francisco Fer
nandez de Oliva. =  El alcalde 2.° constitucional ^Francis
co Pie. zz Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación del reino.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Ses ión  d e l  d i a  23 d e  N ov i em b r e .

Se abrió á las doce; y  leída él acta anterior, quedó 
aprobada.

El Sr. Secretario de Gracia  y  Justic ia  remida cogida 
autorizada del testamento del Sr. R e y  D. Fernando vu 
en cumplimiento de la proposición del Sr. Caballero sobVe 
este asunto, aprobado por las Cortes. Se acordó queipa 
sobre la mesa.

 ̂ Se mandó pasar á la  comisión de Legislación un ex
pediente promovido por el marques de Ayerve^ respecto 
de un pleito pendiente con el de Cerdañola en segunda 'su
plicación en la audiencia de Barcelona , por el que se pide 
se restablezca el decreto de las Cortes de 17 de 
de 1822 sobre recursos análogos.

A  la misma se mandó pasar otra exposición del mar
ques de Sa l inas , en que pide que las Cortes declaren, sj 
puede entenderse ejecutoriado el pleito seguido con D. Jo
sé María Cervantes sobre propiedad del mayorazgo de Sa
linas en la época constitucional, cuya revisión fue decre
tada después por Fernando vn.

La comisión de Poderes era de dictamen debían apro
barse los de D. Vicente A ls ina , Diputado electo por la 
Coruña; los de D. Cristóbal Falcon, por la de Ponteve
dra ; los de D. Juan  Andrade Y añez , suplente por la mis* 
m a ,  en lugar del propietario D. Vicente Alvarez Roble
da. Aprobado.

La misma comisión era de dictamen se accediese á la 
Solicitud de D. José María Carrasco, Diputado por la pro
vincia de A lmería , en que pide se le exima de este encar
go poi; sus dolencias, y  que se avise al gefe político de di
cha provincia por conducto del Gobierno para que venga 
el primer suplente.

Se mandó quedase sobre la mesa.
Dicha comisión era también de dictamen se accediese 

á  lo solicitado por D. Luis Sanon, Diputado por Lérida, 
para que se le exima de este cargo por sus males habitua
l e s , y que por conducto del Gobierno se avisase al gefe 
político para que viniera el suplente. Aprobado.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Calde
rón de la Barca , relativa á que las Cortes se sirvan apro
bar las redenciones de censos y regalías de aposento, ve
rificadas en la época constitucional.
‘ El Sr. Calderón de la Barca dijo que el motivo que, 

le habia inducido á hacer dicha preposición, era la injus
ticia cometida por el Gobierno absoluto con los que en 
virtud de los decretos expedidos en aquella época , redi
mieron los censos pertenecientes á comunidades , y la car
ga llamada regalía de aposento, pues que no solo les ha
bían hecho pagar los intereses del capital efectivo, sino 
también lo que adeudaron desde el dia que se habia veri
ficado la redención , y que por lo tanto esperaba que to
mando las Cortes en consideración su proposición, acor-* 
darían pasase á la comisión de Crédito publico .

A si se acordó.
Se leyó también por segunda vez laproposic ión . del>- 

Sr. Pretel de Cozar , acerca de que se suprima la pensión 
concedida ai aprehensor de Riego (véase la Gaceta de 
ayer.)

El Sr. Pretel de Cozar dijo que ayer no pudo asistir 
al salón al tiempo de leerse su proposición; pero que en- 
terado después de lo expuesto por el Sr, H éros, estaba 
conforme en retirarla. Quedó retirada.



Asimismo se leyó por segunda vez la del Sr. Goro- 
sarri. (Vease la sesión de ayer .)  No fue admitida á dis
cusión. b b ^

Se leyó otra proposición de los Sres. García (D. Gre
gorio) y L i l lo ,  que dice asi:

Pido á las Cortes se sirvan recordar al Gobierno la 
p r e s e n ta c ió n  de los presupuestos de gastos , y el plan de 
contribuciones para llenar el servicio relativo al año de 1837.

El Sr. G A R C I A  (D. Gregorio): « La importancia de 
esa proposición es bien conocida. Hace mas de quince dias 
que las Cortes acordaron el reclamar del Gobierno la 
presentación de los presupuestos y plan de contribuciones 
.para el año venidero de 1837, y no habiéndose aun veri
ficado, creo se está en el caso de recordarse esta petición: 
por lo mismo pido se declare esta proposición comprendi
da en el art. 1-00 del reglamento, y que cuando se presen
te el Sr. Secretario de Hacienda se me conceda la palabra 
para poder fundarla con toda la extensión que el asunto 
merece.”

Se .declaró comprendida en el artículo 100 del regla
mento, y á propuesta del mismo Sr. García se acordó 
suspender la  discusión hasta que se presentase el G o 
bierno.

Se leyó por primera vez otra proposición de los mis
m os señores, relativa á que la comisión de Legislación pre
sente un proyecto de ley que fije con toda claridad los 
casós en que todo español pueda elevar su queja contra al
guna autoridad por infracciones de Constitución.

Se procedió á la discusión del dictámen de la comi
sión de Hacienda sobre la consulta hecha por el Ministro 
del mismo ramo acerca de la resistencia que las diputacio
nes provinciales oponen al reparto de las contribuciones 
de cuota f i ja , y  la comisión propone que las Cotes se sir
van declarar que están subsistentes en toda su fuerza las 
contribuciones últ imamente establecidas, asi como las 
obligaciones de los pueblos en satisfacerlas y las que nue
vamente se impongan. Aprobado.

En seguida se procedió á la discusión del dictamen 
de ia misma comisión acerca de la proposición del Sr. Pre- 
tel de Cozar sobre descuento en los sueldos de los em
pleados. La comisión entiende que este señor puede haber 
ya quedado satisfecho con las medidas tomadas por el G o
bierno en este punto , y por consiguiente no cree necesa
rio que las Cortes aprueben dicha proposición.

A  petición de un Sr. Diputado se leyó el decreto de 
29 de Setiembre de este año.

El Sr. M O N T O Y A  (D. Juan  A lfonso) : « E l  dicta
men de la comisión que se acaba de leer en nada satisfa * 
ce los deseos del Sr. Pretel de Cozar ni los mios. Parece 
que está reducido á que se observe el decreto que acaba de 
leerse, del que resulta que los sueldos pueden ser mayores 
de 4>0© rs , solo que en este caso sufren un ligero descuen
to. Cuando se dio en 2 de Diciembre de 1810 el decreto 
del máximum , las circunstancias de la nación eran muy 
distintas de las de ahora: el dinero abundaba mucho mas, 
de suerte que entonces 40© rs. equivalía á 8© ps. en el dia.

«L os  empleados en aquella época estaban dentro de 
una plaza, sitiada , como C ád iz ; y basta decir que a poco 
tiempo de haberse dado este decreto se vendía la fanega 
de trigo en 15 ó 20 duros, es dec ir , que una fanega de 
trigo valia entonces tanto como ahora 2 0 : todos los de
mas artículos guardaban proporción; y  asi fueron calcu
lados los sueldos, y por esto deduzco yo que en el dia el 
mayor sueldo debería ser de 20© rs. Los empleados en 
activo servicio serian los únicos en cuyo favor podría ha
cerse alguna variac ión, y los Secretarios del Despacho po
drían gozar 30© rs. sin descuento, porque los empleados 
de una nación pobre es preciso que se hagan cargo de la 
miseria en que ésta está , y no presenten lujo y ostentación 
cuando las clases productivas están miserables, cuando la 
guerra asóla todos los paises , cuando el propietario mas 
rico, el que gozaba de mas utilidades se ve de un momen
to á otro privado de sus bienes y reducido á la miseria', y 
cuando todos sufren ¿por qué los empleados han de ser 
los únicos exceptuados? En mi concepto la comisión no 
ha satisfecho ios dé>eos de la nación. No basta que se fije 
un descuento insignificante en los sueldos , es necesario que 
se determine que el süeldó mayor no debe pasar de 20© 
reales hasta que mejorasen las circunstancias.

«O tra  cosa debería proponer, á saber: que se apli
case al sostenimiento de los ejércitos todos los granos y  
frutos decimales que no fuesen necesarios para la congrua 
sustentación del clero. Un obispo con 20© rs. tiene lo su
ficiente, y lo que excediese de esta cantidad, asi como el 
vino, grano y c a ld o s t o d o  debería ser para sostener el 
ejército: los canónigos no solo podrían sostenerse con es
ta cantidad , sino que por este año y el siguiente deberían 
desainarse para el mantenimiento del ejército todos los 
granos y frutos que perciben sin deducción alguna. Estas 
clases, aunque constituidas en dignidad, no tienen muger 

familia que mantener: con 2(J© rs. tienen desobra ; y  
aunque por este año y el siguiente se destinasen para las ur
gencias de la guerra todos los frutos que perciben los obis
pa  y ‘canónigos, no tengo recelo de que les faltase. Por 

mismo soy de parecer .que debería resolverse que el suel
do mayor fuese de 20© r s . , exceptuando los militares que 
estén en activo servicio , y quex l i s  Cortes deben acordar 
<Ne este dictámen vuelva á la  comisión para:que presente 
otro nuevo en términos que satisfaga los deseos del señor 
autor de 1a proposición.”
• El Sr. C A L A T R A V A :  « L a  impugnación del te -  

fior Montoya parte de un principio equivocado. S. S. debe 
saber que no hay sueldos mayores en las clases civiles de 
$0© rs.: creo que la única v excepción sera la del pre
sidente del tribunal supremo de Justicia. Todos ios in
dividuos de los tr ibunales, todos ios gefes de Hacienda 
no tienen mas que 50© r s . : de consiguiente, gravados con 

. H contribución ó descuento del 20 por 100, resulta que 
ningún empleado cobra mas de 49© t s . , que es el máxi

mum que se estableció en el decreto de las Cortes que se 
ha citado. Las inculpaciones que ha hecho S. S. á la co
misión respecto á los obispos y canónigos no vienen á 
cuento. La comisión ha tenido que examinar y  dar su dic
támen acerca de 1a proposición del Sr. Pretel de Cozar; 
y  si el Sr. preopinante ha creído que debia hacerse la re
forma que ha indicado, podía haber presentado una pro
posición , en cuyo caso la habría también examinado la 
comisión: por lo demas las Cortes observarán la impor
tancia de la proposición que se discute , y yo creo que ni 
el Sr. Montoya ni ningún Sr. Diputado convendrán en 
que ademas del descuento que sufren los empleados por el 
decreto del Gobierno, y de otro descuento que sufren con 
la falta de pagas, debe agregarse un tercer descuento, que 
vendría á reducir al empleado á una tercera parte de su 
sueldo.”

m Sr. M O N T O Y A  (D.^ Juan  A lfonso): « Y o  he 
partido del principio de que ningún empleado debe gozar 
mas que 20© rs. de sueldo, porque estos ahora equivalen 
á mas de 4^© que se establecieron cuando se fijó el má
ximum.”

El Sr. H U E LV ES : «R ep ito  lo que acaba de decir el 
Sr. M ontoya , que es escandalosísimo que en las actuales 
circunstancias haya sueldos de 50© rs. , cuando las clases 
productoras están en la miseria. No sé cómo las cosas pue
den marchar con esta indiferencia. Yo confieso que el dic
támen no ha correspondido á los deseos del señor que hi
zo la proposición, ni á los m ios; no sé si á los de los de
mas señores. La discusión que nos ocupa puede mirarse ba
jo el aspecto económico y  bajo el aspecto político. No soy 
y o ,  sin embargo , de los que se alucinan creyendo que las 
economías de los sueldos civiles pueden producir un ahor
ro que nos saque de apuros: estas economías no pueden 
ascender á mucho; pero mírese esta cuestión bajo el aspec
to polít ico, teniendo en consideración los clamores de los 
pueblos, lo que me están escribiendo á m í ,  y creo escri
birán á los demas Sres. Diputados , que es necesario eco
nomías: que las clases productoras no pueden ya pagar las 
contribuciones , y que no pueden cumplir con el emprés
tito de los doscientos millones.

«  La comisión creerá que están cumplidos los deseos 
de las Cortes con decir que se observe la tarifa de des
cuentos del Gobierno: en ella  veo consignados sueldos de 
120© r s . , 6© duros, ¿á dónde vamos á parar? Yo  no pue-** 
do menos de oponerme al dictámen bajo este aspecto. Si 
las Cortes consienten que haya sueldos tan excesivos, van 
á dar un disgusto á la nación. Las circunstancias de ahora 
no son las de 20 años hace: aquella época ya pasó. Un la
brador necesita ahora una cosecha entera para comprar un 
par de bueyes ó de muías con que cult ivar su hacienda; el 
empleado, debe lo mismo que é l ,  reducir sus gastos. Tam 
poco es justo decir á un empleado, le señalo 50© rs. y 
no pagable nunca, porque se le obliga á ostentar un lu 
jo que no puede sostener: dígasele, mientras la  guerra du
ra no se te dará mas que 2u© r s . , y  no se verá empeñado 
á esto, ni á hacer un papel ridículo en la sociedad. Creo 
que estamos en el caso de restablecer la ley del máximum, 
porque aqui solo se ha fijado lo que debe descontarse; pe
ro no el m áxim um , y por lo mismo las Cortes deben de
sestimar el dictámen de la comisión y  aprobar la  propo
sición del Sr. Pretel de Cozar.”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  « M a la  es mi posi
ción en esta discusión por la circunstancia de ser emplea
do público; pero no hablaré como empleado con 50© rea
les: he hecho gustoso el descuento y hasta he renunciado 
los haberes de cesante en una cantidad igual. Y o  no pue
do menos de manifestar mis opiniones en obsequio ai ser
vicio público y en cumplimiento de mi deber como Di
putado. Los señores que se oponen al dictámen de la co
misión han hecho mérito únicamente de tres objeciones, 
á saber: m áxim um , valor del dinero, y estado actual de 
la  nación. En cuanto al máximum los mismos señores 
confiesan que el decreto en que se apoyan lo fija en.la can
tidad de 40© rs.: ni el Presidente del tribunal supremo de 
Ju s t ic ia ,  ni ningún empleado goza mas de esta cantidad, á 
no ser los Ministros: no sé si el tesorero general goza mas; 
pero tengo entendido que el sueldo que disfrutaba de 80© 
rs. ha sido reducido en términos que no creo que pase de 
los 40©; de modo que la disputa en este caso se reduce 
á seis individuos que están al frente de los negocios del 
Despacho, que son los Secretarios de Estado, los cuales 
según esta misma tarifa sufren el descuento del 25 ó dei 
30 por 100.

«E s  necesario hacerse cargo que los Secretarios del 
Despacho tienen actualmente que dormir muchas noches 
en la secretaría; que salen muchas veces á las tres y me
dia de la mañana; que tienen que ostentar la decencia 
que es correspondiente á la calidad de Ministros de la co
rona, y  al decoro general de la nación: y que no deben 
presentarse como unos galopines para ser insultados de 
noche y de dia. Los Secretarios del Despacho en pocos 
años han sufrido la rebaja de 200© rs. á 12ü©, y ahora 
todavía se les rebaja la parte que expresa el decreto del Go
bierno. Esto es en cuanto al máximum, que reduciéndose 
solo á seis personas podrá importar unos 125© rs. Este 
es cuanto mas todo el ahorro.

«Se  ha dicho que el valor del dinero en el dia es ma
yor respectivamente del que antes tenia ; pero señores, 
desde 1808 en que empezaron las desgraciadas ocurrencias 
de la nación , políticas y m i l i ta re s , cuatro rebajas de 
sueldos se han hecho , y no sé yo si el valor del dinero 
ha rebajado una mitad como el valor de los sueldos, ade
mas que si el valor del dinero ha rebajado y es menester 
atender á otra cosa.

«L o s  cereales han bajado de precio, pero no la ma
nutención estom acal, porque los derechos de puertas han 
subido en todas partes de un modo terrible;, y tanto se ha 
rebajado el importe de los sueldos, y tanto ha subido el 
valor de los comestibles, que yo sé de empleado que no

ha podido ir á la secretaría por falta de zapatos. Es nece
sario advertir que si bien hay empleados cpn 4 *̂© rs. de 
sueldo, los hay muchos de 1500 á £ © , y los mas son de 
solos 4© rs.

(Sigue el orador haciendo una enumeración de lo que 
cobran distintas ciases de empleados.)

«También es menester advertir que s í  en España su
ben mucho los sueldos , es porque hay muchos empleados: 
se recaudan 142 ó 144 contribuciones que cuestan á razón 
de 9^ por 10 0 , otras á un 2 y  otras á un 3 , y algunos 
ayuntamientos que tienen á su cargo este ramo cobran un 
6 por 100. Yo soy de parecer que las grandes economías 
no consisten en las rebajas de los sueldos, sino en rebajar 
el número de destinos; y esto se puede conseguir arreglan
do las contribuciones de otro m odo, haciendo que todas 
ellas formen un cuerpo homogéneo, todo con arreglo á la 
Constitución; y se debe tratar de esto cuando el Secretario 
de Hacienda presente los presupuestos, cuando proponga 
el plan de contribuciones como está mandado , y cuando 
las Cortes lo examinen. Por estas consideraciones me pa
rece que por ahora no debemos separarnos de lo que el 
Gobierno ha dispuesto.”

El Sr. H U E L V E S : «Se  ha dicho por los Sres. Cala- 
trava y Alvarez García que son pocas las personas que 
cobran mas de 4 ^© rs. de sueldo: yo tengo entendido, 
porque me lo han asegurado, que hay empleado que por 
un error de cálculo goza mas de 90© rs.”

El Sr. C A L A T R A V A :  «Desearía que el Sr. H uel-  
ves lo nombrase.”

El Sr. FONTAN empieza un discurso manifestando 
que no ha pedido la palabra para que se rebajen los suel
dos de los Secretarios del Despacho ni para defender la 
proposición del Sr. Pretel de Cozar, que es empleado pú 
blico y al mismo tiempo propietario y está en posición de 
apreciar las razones que hay en pro y en contra - que hay 
empleados que cobran mas del máximun, y no son Secre
tarios del Despacho, y perciben mas de 60© rs. porque no 
cobran por tesorería, siendo asi que son de R ea l  nombra
miento, por culpa de no observarse perfectamente el sis
tema de centralización: cita en comprobación de esto los 
empleados del observatorio astronómico de S. Fernando 
que cobran con el producto de los arbitrios , asi como los 
de la orden de Carlos n i ,  siendo asi que tales arbitrios 
son fondos del Estado: añade que la ley de descuentos es 
una contribución sobre los empleados, y que como tal de
ben acordarla las Cortes, y  no el Gobierno, en quien no re
siden facultades para dar este decreto ni otros que ha da
do, y están fuera de sus atribuciones, resultando de esto 
una notable desigualdad; y  concluye diciendo que es in
dispensable se forme una lista de todos los empleados con 
R ea l  nombramiento y  de lo que cobran, sea por arbitrios 
ó  de otra forma, y que todos sufran el descuento que se
ñalen las Cortes , y en ningún modo el Gobierno.”

El Sr. Calatrava rectifica un hecho citado por el se
ñor Fontan , y este señor repite la idea de su discurso.

El Sr. M U G U IR O : « L a  comisión tuvo presente, 
cuando se le encargó este negocio r que era digno de mu
cha consideración, y que no podía en tan cortos momen
tos determinarse á fijar el máximum de 40© reales en los 
sueldos de empleados cuando se hallaba muy próxima la 
presentación de los presupuestos , la cual debia dar mas 
luces que la comisión tiene, en vista dél número y clases 
de empleados que se designen.

«E n  cuanto ai decreto de rebajas de 26 de Setiembre, 
se creyó que para poder llevarlo á efecto debería tomarse 
al mismo tiempo en consideración la proposición del se
ñor Cozar. En la aclaración hecha por las Cortes sobre 
este punto se dice que seria conveniente' se citasen los pre
supuestos y  se suspendiesen las rebajas hasta la presenta
ción de aquellos, porque efectivamente hay sugetos á quie
nes no se puede bajar el sueldo de 50© rs,: yo pudiera citar 
algunos que los tienen muy considerables; pero que no se 
les pueden ba jar ,  porque en ello se interesa el buen servi
cio de ia nación. Repito que esta es la  razón porque con
viene hacer esta suspensión hasta que se presenten los pre
supuestos.

« L a  observación del Sr. Montoya me ha parecido 
m uy oportuna; yo creo indispensable 1a concentración de 
los fondos, pues de ella resultaría que se pudiesen hacer 
las rebajas en aquellos sueldos que no se conocen por no 
estar sujetos á la pagaduría general. Esto podría conseguir
se por medio de una adición que el Sr. Montoya tuviese á 
bien presentar ai dictámen de la comisión.”

El Sr. G A R C I A :  « Y o  creia que no estábamos en 
el caso de entrar en la cuestión de rebajas antes de que 
llegase el caso de recordar la presentación de los presupues
tos, cuando veo que justamente esta es una de las razones 
que la comisión cree de las mas interesantes para el efec
to. Este es el motivo por que me propuse no tomar la pa
labra hasta que estuviese presente el Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda. Y a  que se me pone en el caso de ha
cer ciertas observaciones, debo decir que es ciertamente 
una cosa tan escandalosa, no solo para todos los españoles 
sino para las demas naciones, ver el gran número de em
pleados y  lo exorbitante de los sueldos que nuestra na
ción está soportando: tan escandaloso es es to , que acaso 
esta es una de las causas que mas están influyendo en de
bili tar nuestra libertad.

« H a n  dicho los Sres. Montoya y  Fontan que los 
pueblos no pueden sacar en el dia de sus frutos ni una 
quinta parte del producto que en otras épocas: y yo me 
atrevo á asegurar que no habrá ni uno solo que asi no lo 
confiese; pero el Sr. A lvarez G a rc ía ,  creyendo desvirtuar 
la  fuerza de estas reflexiones, dice: que los sueldos ad 
máximum ,, exceptuándose los de los Secretarios del Des
pacho, tesorero general y otro, no exceden de 50© rs . ; pe
ro ¿cómo pues se notan en la escala del decreto sueldos que 
pasan mucho de esta cantidad ? Pido que se lea dicha es-



«a la . (Se le y ó .)  C on que es decir que lo s h ay  d« 6 0  , 70, 
80 y  de 120.

55 Se ha d icho tam b ién  por el Sr. A lv a re z  G a r c ía  que 
si bien es verdad que el va lor del d inero se ha d ism in u i
d o ,  tam bién  se han b a jad o  los su e ld o s , y  para p ro b arlo , 
c ita  la  época desde el año 28 a c a ; pero y o  quiero to m arla  
desde princip ios del s ig lo ,  y  pregunto ¿han b a jad o  los 
su eldos en esta  época en proporción  del va lo r del dinero? 
de n ingún m odo . H a  d icho tam b ién  S. S. que en esa epo- 
qa co stab a  el ram o de ad m in istrac ión  y recaudación  h asta 
el 9 por 100 en unos ram os y  el 12 en o t ro s ;  yo apelo  a 
la  m em oria  que el Sr. M in istro  de H acien da presento ha
ce poco tiem p o  al C o n g re so , en e lla  se d ice : ( le y ó .)

55 Y o  supongo por un m om en to  que la s  com pras y  de
m as operaciones absorben  la  m itad  ; és d e c ir , que viene a 
sa lir  cerca del 20  por 1 0 0 , ¿y  no es e sto  bien escan dalo
so  ? ¿no se podrá decir que esta es una nación de em plea
dos? S í ,  se ñ o re s , por fa lt a  de e c o n o m ía s , por la  m am a 
de co locarse  en un destin o  , se d ara lu gar a estas f a lt a s  de 
in greso  en el tesoro. R e p ito  que es e scan d alo so : cuan do se 
e stá  apu ran do h asta  el u lt im o  pu n to  a la s  c lases p ro d u cto 
ras : cuando se p riv a  á lo s lab rado res h asta de lo s m edios 
de poder se m b rar , ¿h a de haber sueldos h asta  de 502) is .?  
N o  señor ¿ n o so tro s que estam os aqui p resen tes, y  en 
quienes la  nación  confia teniendo puestos lo s o jos en este 
C o n g re so , y  de quiénes lo s  pueblos esperan por m o m en tos 
el a liv io  de su pesad a c a r g a ,  debem os procurar sa t is fa c e r
lo s . O tro  d ia yo m e extenderé m as sobre esta m a te r ia , l i 
m itán d om e por ah ora so lo  en pu n to  á lo s su e ld o s , sin  que 
ten ga necesidad de decir que m is in tenciones sean o tra s que 
de p roporcio nar a l G o b ie rn o  m edios para econ om izar la  
san gre que se está vertiendo en defensa de la p a tr ia ;  e s
te y  no o tro  es el o b je to  de m is econ om ías.

»  C iertam en te  es lam en tab le  que h ay am os ten ido  que 
ven ir á e sta cuestión  an tes de en trar en el fon d o  prin cipa l 
sobre el exám en de los p re su p u esto s; pero ya que se ha to 
cado  qu isiera se llevase  á deb ido  e fe c to ; nunca pod ra ser 
m as que una m edida p ro v iso r ia ; pero creyendo que alcan 
zará á tres ó  cu atro  m e se s, ese tiem p o  podran  tener lo s 
pueb los de a lgún  a l iv io ;  y  desde h o y , si el C on greso  fija 
su aten ción  sobre  estas n ecesid ad es, se h ara  ver a la  n a— 
cion  entera el con ven cim ien to  en que se h allan  su s repre
se n ta n te s , puesto  que por u n a proposición  hecha por uno 
de su s in d iv id u o s , conocen y  confiesan que es preciso  tra 
b a ja r  en su a l iv io , y a  que se les o b liga  a m il sacrificios.**

E l  Sr. A lv a re z  G a r c ía  p id ió  la  p a lab ra  p ara  rectifi
car un h ech o ; pero in ternándose en m a te ria  de discurso^ 
el Sr. P resid en te  le in v itó  á con traerse  al hecho.

E l  Sr. Secretario  del D esp ach o  de H A C I E N D A *  55 E l  
G o b ie rn o  cree que debe ap rob arse  la  reb aja  de lo s sueld os 
hecha por el decréto  de 19 de S e t ie m b re , y  cree tam b ién  
que no e stam o s en el caso  de hacer o tra s  n u e v a s , cu an d o  
nos h a llam o s p ró x im o s á la  presen tación  de lo s presupues
t o s :  si e sto s no están  y a  p re se n tad o s , es porque no ser
v ir ían  m as que de em b arazo  y  c o n fu s ió n ; p ara  ev ita r e s to  
h ay  n o m b rad a  una com isió n  de ce losos em plead os que se  
ocu pan  en su arreg lo  p a ra  poder p resen tarlo s. S i la s  C o r *  
tes los quieren desn udos de to d a  ob servación  y  ac la ra c io 
n e s , se presentarán  en el a c t o ;  pero no d iga  después el 
C o n g re so , que no arro jan  de sí la s  luces que cada D ip u ta 
d o  n e c e s ita ; y  que el G o b ie rn o  ha presen tado  un a cosa 
in ú til  que de n ada les sirve. ¿C u ál será el o b je to  que el 
G o b ie rn o  se propone en no presen tar lo s presu puestos ? Y o  
qu isiera que io s señores que le acusan  de este  re tra so  in d i
caran  cu ál es el m o tiv o  que creen puede tener el M in is tro  
de H ac ien d a  para  no presen tarlo s.

5> E n  cuan to  á lo s  sueldos, y o  desearia  que el Sr. G a r 
cía  hiciese una com paració n  de lo s que gozan  n u estros e m 
plead os con lo s de o tra s  n ac io n e s : no h ab laré  del n ú m e ro , 
y  aqui llam o  la  aten ción  del C o n g reso : porque acaso  n o  
podrá c ita rse  un M in istro  de H ac ien d a  que h ay a d ado m a s 
d estin o s en com isión  que y o ,c o n  el o b je to  de no crear nue-* 
vo s derechos con perju icio  de la  nación .

55E l Sr. G a r c ía  ha h ab lad o  de e c o n o m ía s ; y o  tam b ién  
la s  d e se o ; pero no se consigue h ac ie n d o , por e jem p lo  , la s  
que se han hecho en la  p rov in cia  de C uen ca: m u y  en bre
ve ten drán  la s  C o rte s  á su v is ta  el expediente que he m an 
d ad o  fo rm a r  sobre la  recaudación  de io s  tres ú lt im o s m e
se s ;  que la s  reb aja s de lo s em pleados han produ cido  1 0 2 8  
rea les al a ñ o , según la  m ism a ju n ta ,  pero s in  co n tar con lo  
que la  nación  está  ob ligad a  á sa t isfac e r  por ju b ilac io n es y  
cesan tías.

55 E n  d icho expediente se verá que en lo s tres m eses 
c itad o s han d ism in u id o  lo s in gresos en la  m ism a  p ro v in 
cia 74-08 r s . : c o m p a ra n d o , re p ito , e l período  de e sto s 
ú lt im o s tres m eses con o tro s  tres del año an terio r, si a 
p roporció n  bajasen  lo s in gresos en tod as la s  p ro v in 
c ias , considérese cuáles serian  lo s  fo n d o s con que pod ria  
con tar el G o b ie rn o . T a m b ién  se d irá  que la  reb a ja  de l 
precio  en la  sa l ha co n tr ib u id o  á e sta  d ism in u c ió n , s in  
em b argo  que e sta  no pasa  de 1 0 0 8  rs. S iem pre  que se h an  
hecho reb ajas en e sto s ram o s es porque se ha ca lcu lad o  que 
el con sum o se a u m e n tar ía , y  que io s in gresos no su fr ir ían  
d ism in u ción .

55 M e parece según esto  que al G o b ie rn o  no debe pedír
sele la  reb aja  de lo s su eldos : y tén gase  presente que acaso  
esta  reb aja  co n tribu irá  en gran  parte  á la  desm o ralización  
de lo s e m p le ad o s, porque si se les de ja  un su eldo  tan  cor
to  que con él no puedan su b sistir  , es im p o sib le  que dejen  
de pecar. E l  Sr. G a r c ía  ha d icho que la  recaudación  cues
ta  un 20  por 1 0 0 : no puedo m enos de decir que S. S. 
h a hecho una cuen ta m uy ga lan a , con la  cu a l ha pod id o  en 
c ierto  pun to  llam a r la  atención  del C o n g re so ; p ero  no h a  
ten id o  presente que en este coste  en tran  lo s sueld os de lo s  
em plead os cesantes y ju b ila d o s ,  lo s c u a le s , m ien tras que 
el C on greso  no declare  que no tienen derecho á c o b rar, 
es necesario  que se com pren dan  en el presupuesto  del M i
n iste rio  de H ac ien d a .

*5Si S. S. no tiene d a to s  que le s a t is fa g a n ,  y  quiere

v e rificarlo , puede pasar por la  secretaría  del D esp ach o  de 
m i c a r g o , y y o  tendré el gu sto  de hacerle ver que su cuen
ta  ha sido , com o he d ic h o , m u y  galan a. E l Secretario  de 
H ac ien d a  reconoce que hay v ic io s en la recaudación , y  re
conoce tam b ién  la  grave  necesidad de rem ed iarlo s; ¿pero 
puede hacerse e sto  en un d ia? ¿pod rá  hacerse en 4^ h ° ra s * 
¿puede ningún p articu la r  so lo  en 2 4  horas rem ediar lo s 
re tra so s de su casa  verificados por la  fa lta  de hacer aco 
p io s , por el ab an d on o  de sus dependientes ú o tra s causas 
im p rev ista s?  Y o  qu isiera que se m e dijese si esto  puede ve
rificarse de n inguna m an era  con la  fac ilid ad  que se su 
pone.

55 H a  hecho ver el Sr. G a r c ía  que h ay  sueldos de 60 
y  aun 8 0 8  r s . , fu n dán dose  en el decreto  por el cu al se 
hacen la s  reb aja s correspon dien tes á e l lo s ;  pero no ha te 
n ido  presente que hay  generales de p la z a ,  lo s  cuales gozan  
d ich os su e ld o s , sin  que esten en el caso  de que se les pue
d a  reb a jar, por lo  que pod ria  perju d icarse  en e llo  el buen 
serv ic io  de la  n a c ió n ; y  con  que hubiese uno so lo  de es
tos era in d ispen sable  que el decreto  hiciese referen cia de 
él. R e sp e c to  á lo s 1 2 0 8 ,  ya  se sabe que es el sueld o  que 
gozan  lo s Secre tario s del D e sp a c h o ; y  en cu an to  a m í, 
tam b ién  se sabe  que io s dejé por un añ o en la  c lase  de 
d o n a tiv o s ,  sin  o tra s can tid ades con el m ism o  ob jeto .

55P erdón esem e esta d ig re sió n , y  no se crea que la  h a
go  porque se me dispensen  e lo g io s , sino  para hacer ver a l  
Sr . G a r c ía  que de n ingún  m odo  m e opongo a que se ha
gan  la s  econ om ías que no puedan cau sar perju icio  a l a  
nación .

55 C o n c lu y o , p u e s , d icien do que el C on greso  debe ap ro
b ar  el d ictám en  de la  com isión . M as si por la s  o b serv a
ciones que ha hecho el Sr. G a r c ía  se creyese oportun o  que 
se presenten con an telac ión  lo s p re su p u e sto s , el G o b ie r 
no n ingún inconveniente tiene en e llo .”

E f  Sr. A lv a re z  G a r c ía  rectificó  a lgun os h e c h o s , á lo s  
que c o n tex to  el Sr. M in istro  de H ac ien d a .

E l  Sr. A R M E N D A R I Z :  « E l  Sr. A lv a re z  G a r c ía  
ha m an ife stad o  que su posición  era d ific il por ser em plea
d o : la  m ia  tam b ién  lo  es por igu a l ra z ó n ; pero dtssde ah o 
ra  p ro testo  (pues de o tra  m anera no to m aría  parte  en la  
d iscu sió n ) que renuncio la  parte  que pueda tocarm e de la  
d iferen c ia  que hay entre lo  que ah ora  descuento y  la  p a r
te que m e pod ia tocar por el decreto.

« H e  sido  em plead o  tod a  m i v id a ,  y  e sto y  con ven ci
d o  de que una nación  no puede ser bien ad m in istrad a  sin  
que lo s em plead os esten  bien  p e n sio n ad o s; y  m e atrev o  á 
decir á la s  C o rte s que en lu gar de ser el escán dalo  de la  
n ación  por lo  crecido de lo s su e ld o s de lo s e m p le a d o s , es 
por su e sc a se z , pues de e lla  re su ltan  lo s escán dalo s que y o  
m ism o  he presenciado.

« L a  re fo rm a  en m i con cepto  la  exige la  n ación  en 
cu an to  a l n ú m ero  de em plead os de n o m b ram ien to  R e a l ;  
en  lo  que estoy  co n fo rm e  con lo  que ha d ich o  el Sr. D i 
p u ta d o , pues h asta  lo s  porteros son  de n o m b ram ie n to  
R e a l ,  go zan do  de la s  v iu d e d a d e s , ju b ilac ion es y dem as 
p rero gativ as del n o m b ra m ie n to ; pero  y o  p re g u n to , si e l 
sueldo  que tiene en el d ia  un gefe p o lítico  es b a stan te  p ara  
que con el descuento p ropu esto  v a y a  á sosten er el decoro  
de su ciase en una p ro v in c ia : á m í m e han hecho an d ar 
6 0 0  leguas en añ o  y m e d io , cargad o  de f a m il ia ,  y  he te
n ido  que poner cu atro  c a s a s ,  en lo  que han padecido m u 
ch ísim o  m is in tereses por ser em plead o . Si no se pone un 
e stím u lo  á lo s  h om b res de ta le n to  y  su fic ien c ia , h ab rá 
pretendientes á lo s  e m p le o s , pero ¿serán  idón eos? ¿serán  
ín tegro s?  E sto  es lo  que deben m ira r  las C o r te s ,  que lo s  
e m plead os que h ay a ten gan  id on eid ad  y su fic ien c ia ; y  eso 
n o  se puede conseguir sino  con su e ld o s re g u la re s , p a rtie n 
d o  del prin cip io  de que una sociedad  n ecesita  em p lead os, 
y  que á esto s em pleados es necesario  d arles algún  e stím u lo .

*» Y o ,  señ o res, h ab lo  asi porque tengo experien cia ; he 
v is to  em plead os de 4 5  5 y  6 8  r s . , que á excepción  de a l
gú n  g e fe ,  son lo s su e ldos de la s  p ro v in c ia s : y  ¿qué re su lta  
de esto ? Sen sib le  m e es d e c ir lo ; pero h ay  m u ch ísim a f a l 
ta  de m o ra lid ad  en lo s em plead os por la  escasez de lo s  
su e ld o s , m u ch ísim a v e n a lid a d ; y e sto  es lo  que desacred i
ta  a l G o b ie r n o ,  y d isgu sta  á los p u e b lo s ; y o  creo que se 
debe hacer porque h aya lo s  m enos em plead os p o s ib le s ; pe
ro  b ien pen sion ados para que puedan sosten er el decoro del 
e m p le o , sus fa m ilia s  y lo s v iajes que todos sab em os tienen 
que h acer, porque no h ay  m ag istrad o  ni gefe  p o lítico  que 
no ande de v ia je , y en cad a uno que hace absorbe  la  ren
ta  de un a ñ o : un ab ogado  de m érito  sabe que h aciendo 
p ed im en to s puede sosten er á su f a m il ia ,  y si se le con v id a  
con  un e m p le o , no lo  a d m itirá  por no h acerla  desgra
c iad a .

55 P o r  su puesto  que aqui o igo  exceptuar siem pre la  c la
se m il i ta r ,  y que es en e fecto  la  m as ge n e ro sa , porque h a
ce el sacrific io  de la  v id a ;  p e r o , se ñ o re s , no por e sto  v i
tu perem os á lo s  dem as em p lead os: un m ag istrad o  en su 
t rib u n a l ad m in istran d o  ju s t ic ia , si tiene to d a la  in tegrid ad  
n ecesaria  para  no dejarse  so b o rn a r , ¿no hace serv icios á la  
p a tr ia ?  L o  m ism o  d igo  de un em plead o  en la  H a c ie n d a , 
p or la  m ay o r fac ilid ad  que tiene de socorrer á su fa m il ia  
d e jan d o  de ser h om b re de b ie n ; y  e sto s ab u sos se pueden 
excu sar e stan d o  lo s  em plead os bien do tad o s. Y o  en tien do  
que la ob servación  del Sr. A lv a re z  G a r c ía  y  a lgún  o tro  
Sr. D ip u ta d o  con respecto  a l n ú m ero  es e x a c t ís im a ; pero 
deben e sta r  b ien  d o ta d o s , para  que á lo s  h om b res de sa 
ber les sea un e stím u lo ; yo  creo que cu alq u iera  re fo rm a  
que llegue á p r iv arlo s de lo  necesario  es m u y  p er ju d ic ia l.”

E l  Sr. V I L  A :  55 S i la  d iscu sió n  no h ub iera to m ad o  
e l g iro  que se le  ha d a d o , m e h u b iera ab sten id o  de h ab lar ; 
pero  com o se han  m ezclado  una porción  de m ateria s en
teram en te  d is tin ta s  de la  p r in c ip a l , he to m ad o  la  p a lab ra  
p a ra  m a n ife sta r  m i op in ión  sobre  a lgu n os e x tre m o s que se 
h an  supuesto  en su cu rso .

55 E l  Sr. A rm e n d a r iz  ha en trado  en m a te ria  m a n ife s
tan d o  que la  m a y o r parte  de lo s escán dalo s que se com e
ten por lo s  em plead os en el desem peño de su s d e stin o s,

d icien do que nacen de la  escasez de lo s su e ld o s ; á m i 
ten der no es este el m o t iv o , sino  que la  m ayor parte  1 ^  
ren  v iv ir  en una an ch ura m a y o r de la  que perm iten 
su e ld o s y correspon de á su c la se , y  por e llo  se ven SUS 
p ro m etid o s á hacer lo  que no d e b ie ran , pues v e m o s01* *  
h a sta  un sim ple  portero  no se con ten ta  de v iv ir  sin el J UC 
jo  que no le co rre sp o n d e , por lo  que deben quejarse d e ^  
m ism o s , y no de la  ad m in istrac ió n . H a  d icho tam bién  S S* 
que es necesario b u scar un e stím u lo  para  que lo s emnl 
do s quieran s e r lo ;  yo  creo que este e stím u lo  es bien ge *  
r a l , fu era  de la  p ro v in c ia  á que tengo el h onor de p e r t^  
n ecer , pues a llí  se huye de lo s~ d e stin o s  p ú b licos. C"

55 C on  respecto á lo  d icho por el Sr. Secretario  del Des 
pach o  de H ac ie n d a , re la tiv o  a i Ínteres que podían  tener I 
Sres. Secretario s del D esp ach o  en re tard ar la  presen tac*°S 
de lo s  p re su p u e sto s , no h ab laré  del su y o ; el n uestro10*  
gran de en verlo s cu an to  a n to s , pues si vin iesen  en los ÚU 
t im o s  d ias de leg is la tu ra  ten d ríam os que despach arlos 
c ierta  precip itación  que no llen aría  el o b je to , y  p0r g0ri 
creo que h ay  necesidad  de que se presenten  pron to . CS°

55 V o y  ah ora á responder á la s  observacion es hcch 
p o r el Sr. A lv a re z  G a r c í a , quien ha presen tado  la  c a 
tió n  m iran d o  el e stad o  de la  nación  por una parte v 
o tra  la  in u tilid ad  de fijar el m áx im u n  cu an d o  lo s labrado
res apenas se pueden so ste n e r; lo s prop ietario s apenas tie " 
nen con qué p agar sus c o n tr ib u c io n e s ; lo s  que fueron ric ~ 
v iven  con escasez en el d ia ;  lo s  que an tes v iv ían  con lujo! 
cuan d o  todos lo s c iu dad an os se han estrech ad o  tan to  <n0 * 
qué á lo s em plead o s de a lto s  su eldos se le s ha d e ’ deiar 
com o si nos h a llásem o s en el e stad o  de tran quilidad  an^ 
terio r ?

55 L o s  p ro p ie tario s , ad em as de la s  contribuciones y 
e m préstito s fo rzo so s , su fren  la s  ve jac ion es que lo s  pueblos 
y a  por lo s fa c c io s o s ,  y a  por o tra s m il  c a u sa s ; y no es 
ju sto  que lo s em plead os que tienen crecidos sueldos del 
E sta d o  no sien tan  lo s e fectos del in fo rtu n io  general.

55 A d e m a s ,  a lgu n os em plead os cobran  d istin ta s  canti
dades por d iversos r a m o s , de suerte  que aunque por nin
gu na de e llas tengan el m á x im u m , reun ido  lo  co b ran : ei 
go bern ad or de B arce lon a es un o de lo s que tienen mucho 
m a s de lo  que señala^ su d otac ión  , y  supon go que en mu
ch as p rov in cias h ab rá  o tro s que esten en igu a l caso. Por 
la  idea de que una m ism a  persona no puede tener mas 
que un sueldo  por el E s t a d o , y  que n in gun a puede cobrar 
m a s que la  can tid ad  prefijada.

55 Sea esto  d ich o  sobre las  id eas ra g a s  que se han ver
tid o  en el curso  de la  d iscu sión  del d ic tá m e n , la  que ha 
d isgu stad o  b a s ta n te ; pero v in ien do á él yo  lo  im pugno, 
n o  tan to  por lo  que no hace , cu an to  por lo  que hace* 
E n  el se da una ap rob ació n  tác ita  del decreto  que se cita 
de escala  de su e ld o s , sin que el G o b ie rn o  nos Jo h aya pre
sen tado  y  sin  que lo  h ay am o s exam in ad o . Y o  quisiera que 
la s  co m ision es nunca envolviesen  asi la s  cuestion es , pre
sen tan d o  , asi co m o  a e sc o n d ite , una idea á la  aprobación 
de la s  C o rté s que la  com p rom etiera  para  lo  sucesivo. Por 
e l lo ,  p u e s , deseara que v o lv ie ra  el d ictám en  á la  com isión 
y  nos presen tara  por un lad o  la  ap rob ación  del d e cre to , y 
por o tro  el si ad m it ía  la  proposic ión  que lo  m o tiv ó  para 
reso lv er deten id am en te  y  por separad o  sobre cada uno de 
lo s  dos e x tre m o s.”

E l  Sr. Secretario  del D esp ac h o  de H A C I E N D A :  El 
hecho que t ra to  de rectificar es respecto  á ja  aprobación  ó  
desap rob ación  del decreto  en c u e s t ió n : el Sr. F on tan  ha 
d ich o  si en el G o b ie rn o  resid ían  fa c u lta d e s  para  hacer es
ta  im p o s ic ió n ; y  el Sr. A rm e n d ar iz  ha con te stad o  muy 
bien que el G o b ie rn o  Se h ab ia  hecho cargo  de esto  en el 
cuerpo del d e c re to , porque lo  h ab ia  hecho provisional
m e n te ; pero ta l vez por la  d iscu sió n  p ro m o v id a  sobrees
té  d ic ta m e n , lo s in d iv id u os á quienes el G o b ie rn o  sujetó 
á e sta  m ed id a ten drían  derecho para rec lam ar que se les 
pagasen  lo s su e ldos por e n te r o , y el G o b ie rn o  no les po* 
d r ia  ex ig ir este descu en to .”

Se rectificaron  a lgu n os hechos por lo s  S res. Armen
d a r iz ,  F o n t a n ,  V i l a  y A lv a re z  G a r c ía .

E l  Sr. F E R R E R :  55 N o  h ab ien d o  ten id o  el honor, 
aunque de la  c o m is ió n , de h aber a s istid o  á la  sesión en 
que se h a d ad o  este  d ic tá m e n , en tro  con  la  m a y o r liber
tad  en l a  cu estión .

55 E sta  es un a de aq u e llas cuestion es en la s  cuales lle
v a  u n a gran  v e n ta ja  ei que la  p ro p o n e , porque habia del 
p u e b lo ,  de su  m iseria  y  de la  necesidad de ah o rro s : yo 
c o m o  e sp a ñ o l, com o h om b re de bien y com o D ip u tad o  me 
creo o b ligad o  com o el prim ero  á ab o g ar por la s  necesida
des de lo s p u e b lo s , que están  h arto  g r a v a d o s ; pero no co
m o  lo s fa lso s  a m ig o s ,  que p a ra  hacer m as llev ad era  la 
carga  les im pon en  o tra s  m ayo res.

55 L a  d iscu sió n  ha estad o  m u y  fu e r a  de su  lugar, 
h ab lán d ose  de m u ch as c o s a s , m en os del o b je to  de la 
proposic ión  y  del d ictám en  de la  c o m is ió n ; este  es muy 
c laro  y e stá a l a lcan ce  de to d os lo s Sres. D ip u ta d o s ,  pues 
la  com isión  no ha hecho m as que d ar un d ictám en  muy 
sen cillo  sobre una proposición  que igu a lm en te  lo  es.

55 U n Sr. D ip u ta d o  dice que qu isiera  que se establecie
se el m áx im u n  desde ah ora  ; pero la  com isión  no dice que 
sea bueno ó  m a lo  e s ta b le c e r lo , que sea posib le  ó  n o ,  que 
sea desven ta jo so  ó  deje de s e r lo ;  lo  que dice és que no es 1 
del m o m e n to : que n ecesita  sab er cuán tos su e ldo s hay sus
ceptib les del m áx im u m  , y  qué eco n o m ías se han de ha^ 
c c r ; necesita con sid erar quiénes son  lo s  que lo s  cobran  , J  
qué destin os desem peñan . E s to  es lo  que dice la  com isión , 
y  aun dice m a s :  en el en tre tan to  lo s  señores que desean 
éstas ju sta s  econ om ías pueden estar sa t isfe c h o s , porque 
el G o b ie rn o  se ha an tic ip ad o  á hacer una reb a ja  de m as 
im p o rtan cia  que la  que re su lta r ía  de e sta  , porque á todos 
lo s  su eldos le s  h a asign ad o  una e scala  p a ra  la  im posición ; 
y  asi lo s que ab ogan  por eco n o m ías lo  que debían  hacer 
era ap rob ar este  decreto  , porque en el m om en to  de apro
b ad o  em pieza a q u e lla , y  de n o  ap ro b ar lo  era dar un de-
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, á los que han sufrido esta rebaja para reclamar-con- 

■ ella
trl «Se ha hecho m o d a ,  que no solamente extiende su 
• 'sdiccion-á lo fínico, sino á lo m o r a l ; se ha hecho, digo, 
r ,  en España el hablar de los empleados como una pía— 
^de la sociedad, como un m a l :  yo^ no diré que sea un 
 ̂ • ojalá hubiera un hombre tan hábil que estableciera 

Género de Gobierno sin e l lo s ,  y  entonces no se hab la -  
de los empleados: todos declaman contra los sueldos 

rJ3 estos d is fru tan ; yo desearía que se hablara contra los 
^oleados; pero no contra los necesarios, los útiles , sino 

tra los excedentes, pues los hay de estas dos clases por 
[^consideración del sistema d e  H ac ienda ,  y  por otro de- 
f toque, lo digo con rub or ,  á todos nos ab raza ,  por e s -  
Aií de p ar t ido , porque somos los primeros en indicar á 

fHMinistros los que deben quitar por ser de. este color ó 
1°1 otro; <y qué resulta de esto? que al mismo tiempo se 

' i oropone ot-roque tiene las cualidades contrarias , y  suele 
ceder que desde la nada sienta plaza en su carrera , donde 

i f  acaba• un hombre de bien á fuerza de traba jo ,  resu i-  
d o  ademas un cesante ; es necesario al que sea; c r im ina l 

| ctisarlo, y  hé aquí las causas por las que se debía pen- 
j sar con un poco de filosofía; Cuando vengan los presupues

tos es cuando se debe reducir el numero de empleados: yo 
j ujs;era la rebaja del 10 por 100 en su núm ero , y  esto 
! jj¡^a un 30 por 100 de ahorro en los sueldos.

» Visto pues éste negobio bajo este punto de v ísta , 
r e s u lt a 'que n o  se ha hablado en sustancia sobre el fondo 

: d e  la c u e s tió n . El Sr. V i l a ,  que es el ú lt im o de los que 
¡ han h a b l a d o , se ha detenido sobre el lujo de los em p lea -  ,
! ^  y cn verdad que yo quisiera que no se tocase á este 
punto, porque no vamos á poner en cuestión su morali
dad’ del mismo .modo el Sr: Secretario de Hacienda ha d i
cho que el rebajar los sueldos á . lo s  empleados que están 

i en c i e r t o  rango, en la  sociedad es exponerlos á la  tentación
; de no ser fieles.

„ Para hablar con propiedad y  resolver esta cuestión 
c o n  conocimiento de causa es menester tener presente el 

' sistema que se propone el G o b ie rno ;s i  admite ó no d im i -  
1 nucion de empleados; ver la r e fo rm a , y  los fondos con 
que cuenta; y entonces, señores, es la  ocasión de que en
tremos con conocimiento de causa á hacer las economías^

; y no está lejos este tiempo.
| «Por ú lt im o diré qué el Si\ V i l a  desaprobando el 

dictámen de la com is ión , lo aprueba, pues dice que se 
desapruebe y vuelva á la  comisión: pues b ien , la  contes
tación de la comisión es f á c i l ; la comisión no puede re
solver un punto de tanta  trascendencia sin tener presentes 
los documentos para e l lo ,  que son ios presupuestos; resu l-  

¡ taria, pues, que desaprobando el dictámen de la comisión
1 se viene al mismo objeto que ella propone.”
! El Sr. V i l a  deshizo una equivocación.
¡ El Sr. C A B A L L E R O  : «C uando  pedí la palabra pa-
¡ ra rectificar un hecho fue porque el Sr. M inistro de H a 

cienda traj o á colación á esta cuestión , á mi juicio sin ne
cesidad por lo .m eno s ,  la junta de armamento y defensa 
de h  provincia de C uenca , á que he tenido el honor de 
pertenecer , para probar quc las economías en m ater ia  de 
empleados podrían ser m uy  perjudic ia les , y c itó el hecho 
de que en Cuenca ha habido 700S) rs. menos de producto 
cn las ren tas ,  principalmente en las estancadas, después 
de la supresión de empleados hecha por la  ju n ta ,  que pro- 

¡ ducia una economía en la  renta de 100 y tantos m i l  reales*
«C om o  hasta cierto punto me he considerado inter

pelado, no he querido dejar de contestar ;  el Sr. Secreta
rio del Despacho de H ac ien da , haciéndose cargo de las  
razones que podia haber para e s to ,  d i jo ,  que acaso se po
día alegar el estado de la  provincia desdé que se estableció 

i  la junta én A gosto  hasta ah o ra ,  como también la  d im i
nución del precio de la s a l ; pero el m ismo Sr. Secretario 
del Despacho concluyó diciendo que no eran suficientes 
estas causas , y  que ta l  vez seria la  d im inución de em plea-  

i dos á lo que podría atribuirse.
1 « Y o  convengo con S. S. en que no es fác i l  saberlo;

pero yo me atrevo á asegurarle que no es la  causa el que 
se hayan disminuido algunos empleados. Y o  ruego á S. S. 
que diga si en las provincias donde no se han hecho esas 
novedades en H ac ienda , no ha habido igual baja ó m ayo r  
de las rentas : desde luego me comprometo á que se ponga 
en paralelo la  d im inución que ha habido en unas, y  otras, 
como en A v i l a ,  Segovia y  M adrid  , donde no se han hecho 
iguales var iac iones , y  se verá que ha sido grande y  ta i  vez 
mayor, porque en todas ellas ha habido bajas m u y  consi
derables; ¿y por qué atr ibuir  á la  diminución de los em
pleados lo que es causa de una general?

«¿Puede desconocer el Sr. Secretario del Despacho de
Hacienda que la  provincia de Cuenca desde Agosto ha
sufrido dos invasiones te r r ib le s ; que ha sostenido cuerpos 
fie tropas m uy numerosos , y que ha tenido tres ó cuatro 
veces la mayor parte de su M il ic ia  nacional movilizada^ 
No será porque la  junta  de armamento y  defensa de la pro
vincia-de Cuenca haya  echado mano ni de un maravedí de 
contribucioii, porque los gastos extraordinarios han salido 

| fie un impuesto también ex trao rd in a r io , que habrá pod i-  
fi° retribuir a lguna cosa en esta d im inuc ión , aunque no 
mucho, porque no se ha extendido á las clases mediana 
7 pobre,sino á los mías ricos.

» Baste esto para probar que la diminución de em plea-  
fios no ha podido tener parte en esa baja de ios productos
fie la renta, . ; í .

«H e  creído necesario hacer esta rectificación, pues mé 
veiá provocado á e l l a .”

Él Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  
» No fue mi o b je to ,  ni pudo serlo nunca ,  inculpar á la  
¡mita de armamento y  defensa de la provincia de Cuenca. 
Tampoco ha sido exacto lo que ha dicho el Sr. Caballero 
)Uzgando que yo creía que la  rebaja observada en las ren- 
jas traia su origen de la reducción de los empleados; yo

he atribuido no solo á los empleados, sino al sistema

que se adoptó , sin duda con el mejor celo. Los a rgum en
tos de S. S. tendrían mucho valor , si el período en que 
se han tratado de comparar los ingresos de las ren tas ,  hu
biese sido con un período de tranqu ilidad ; en este caso las 
observacionesfdel Sr. Caballero  tendrían mucha fuerza; pe
ro como yo he comparado los tres meses de A g o s to ,  Se
t iembre y Octubre del año anterior con los del presente, 
no podrá menos de confesarse que la  comparación ha sido 
exacta.

«C o m o  se tra ta  de un hecho posit ivo, de guarismos, 
suspendamos el juicio hasta que se publique ese expediente, 
acompañado de todos los datos re la t ivos ,  tanto á Cuenca 
como á las demas provincias del re ino ; y  cuando las Cor
tes se ocupen de los presupuestos podrán ver que las a lte 
raciones en unas par tes ,  y  la  necesidad en o tr a s ,  han he
cho hacer á las juntas de armamento y  defensa muchas 
cosas que , aunque dictadas por el celo mas puro , no han 
sido m u y  acertadas.

«E s to y  m uy distante, como y a  he dicho , de incu lpar 
á estas corporaciones; yo  siempre tr ibutaré elogios á su 
patr iotismo y  luces; pero con la  intención mas sana pue
den haberse equivocado , como me equivoco y o , y  me equi
vocaré , y  se equivoca todo e l mundo cuando se hacen en
s ayo s ,  y  ensayos en tan azarosas circunstancias: cuando 
no se goza de t ranqu i l idad , cuando el erario público no 
cuenta con los medios de satisfacer sus atenciones; cuando 
todo orden se tu rb a ,  y  se lucha con un enemigo incan
sab le , los ensayos son en lo  general demasiado aventura
dos. El Sr. Caballero parece que no ha tenido presente que 
este es el caso en que se han hallado las provincias de Es
p añ a ,  y por lo mismo sus observaciones no han sido 
justas.”

El Sr. Caballero rectificó un hecho.
Se declaró el punto suficientemente d iscu t ido , y  le í

do el dictámen de la  comis ión , se declaró que habia lu 
gar á v o ta r ,  y  fue aprobado.

Se leyó una adición del Sr. Fontan , en la  que pedia 
á las Cortes tuviesen á bien declarar se sujetasen á des
cuento los sueldos de todos los empleados, ora fuesen de 
nombramiento R e a l ,  ora por otro cualquier t ítu lo  perci
biesen haberes del tesoro de la nación,

 ̂Pasó á la comisión de Hacienda.
El Sr. P R E S ID E N T E : « V a  á continuarse la d iscu -  

sion sobre la proposición del Sr. G arc ía  , que fue inter
rumpida para dar lugar á que viniera el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda.”

Se leyó una proposición de los Sres. Domenech, V i 
la  , R iv a s  , G i l  , A lcorisa  , R o v i r a l t a ,  los dos Torreas y* 
V ázquez de Parga , en la que pedían á las Cortes el res
tablecimiento del decreto de 8 de Octubre de 1820 , re
la t ivo  á las matrícu las de mar y  reglas para la  navega
ción y  pesca.

Se leyó la  proposición del Sr. G arc ía  (D . G regor io )  
y  otros señores , en la cual se pedia á la  Cortes se s ir 
viesen recordar a l Gobierno la presentación de los presu
puestos , y  el plan de contribuciones para l lenar el servi
cio público en el próximo año de 1837.

Esta proposición habia sido declarada comprendida 
en el art. 100 , y  suspendida su d iscusión , tomó ahora 
l a  palabra sobre ella ei Sr..Secretario dé Hacienda.

El Sr. Secretario de H A C I E N D A :  «Señ o re s ,  la  pro
posición que acaba de leerse puede l levar  dos objetos ; -uno 
de los cuales es manifestar á las Cortes que ei G obierno 
(d igám oslo  a s í )  está dormido en el cumplim iento  de su 
deber. Si las Cortes desean que los presupuestos vengan 
sin hacer las observaciones que el Gobierno considere 
convenientes, sin acompañarlos de sus ideas ú opiniones 
sobre el plan de contribuciones, como lo reclama justa y  
necesariamente el actual estado de la  n ac ió n , m añana ven
drán los presupuestos á las Cortes. Pero si es este el ob-t 
jeto dé esa proposición ó de esos recuerdos , no tendrá 
mas resultado que debil i tar  la  fuerza m oral que el G o 
bierno debe recibir del cuerpo legislativo.

« E i  Gobierno no ha desconocido su deber: el Gobier-* 
no tiene nombrada hace tiempo una junta que entiende en 
la  formación razonada de los presupuestos, la  c u a l ,  casi 
todos los d ia s ,  da cuenta de sus traba jos : las noches se 
a lcanzan con los días trabajando incesantemente en ellos. 
¿Qué mas puede hacer el Gobierno? ¿Se puede, se debe 
desconfiar de él cuando tiene ese asunto cometido á una 
comisión , y  esta no descansa para evacuarle? Otro puede 
ser el objeto de esa especie de ansiedad de los Sres. D ipu
tados que firman la  proposición, y  es el recelo que si los 
presupuestos vienen a i Congreso en los últ imos dias del 
presente año , las Cortes se verán obligadas , sin examinar
lo s ,  ó examinándolos m a lam en te ,  á dar su aprobación a l  
plan de contribuciones para el año inmediato por no dejar 
desatendidas las obligaciones del Estado. Fácil es el medio 
de evitar  este m al:  las Cortes pueden m uy  bien votar ,  
únicamente por el período dedos ó trés meses, el pago de 
las contribuciones del Estado, y  examinar con toda de
tención en este intervalo las partidas de cada presupuesto.

« Y o  ruego á las Cortes que hagan justicia á la com i-  
*sion nombrada por el Gobierno. La formación de un pre
supuesto es tan 'd if íc i l  como es fácil decir que se haga ; yo  
apelaré á las mismas Cortes encargándolas que tengan cui
dado en contar los dias que tendrá necesidad la  comisión 
de Hacienda de emplear en el exámen de los mismos pre
supuestos; y  téngase presente la  diferencia que va de re
v isar  una cosa ya  hecha á fo rm arla  para presentarla á las 
Cortes. Entonces se hará justicia al G ob ierno , entonces 
los autores de la  proposición habrán de persuadirse de que 
eran injustas é inoportunas tan repetidas excitaciones para 
que se activase la  presentación de los presupuestos.

«  Después de esta manifestación creo que él Congreso 
se convencerá de que ni es necesario ni conveniente apro
bar una proposición en que se hacen a l Gobierno recuer
dos que no necesita.” • ' '

E l  Sr. G A R C I A  ( D .  G r e g o r io ) :  « N o  necesito re

cordar la importancia de mi proposición, porque e l la  te 
recomienda por sí misma. Prescindiendo por un momento 
de  ̂ la  obligación que la  Constitución misma impone á las 
Cortes , igualmente que al  G ob ie rno , re lat iva á los pre
supuestos ( e l  orador leyó  aqui ios artículos pertenecientes 
a la  cu es t ión ) ;  prescindiendo, d igo , de estos artículos, 
las mismas indicaciones que ha hecho ei Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda , son la  mejor prueba de la  nece
sidad que hay  de que estos presupuestos se presenten á las 
Cortes inmediatamente. En la  discusión que acaba de pre
ceder se ha puesto en claro ei desorden que h ay  en Ir 
Hacienda n ac io n a l , y  la  necesidad de que revisemos ei plan 
de recaudación para hacer las posibles economías. El G o 
bierno debe prestar oido al grito de la  N ac ión ; esta an
sia ver esos presupuestos, porque precisamente este es e l  
principal objeto de la  misión de sus representantes.

«  La  nación tiene que hacer , y  con muchísimos motivos, 
cargos a l G ob ie rno ; espéra los presupuestos, y  los presu
puestos no vienen. ¿Qué se nos dijo hace un año? Que lue
go que se abriesen las Cortes se les presentarían los presu
puestos; que á la  sazón no estaban documentados. Esto 
podría tener lugar  entonces ¡pero hoy ! Cuando se compa
ra ei lenguaje que el Gobierno empleó entonces, y  se ha l la  
ser el mismo que tiene ahora, ¿qué deberemos pensar? Cuan-, 
do recuerdo que la  nación concedió al ministerio un voto 
de confianza inmenso en recursos, y  pongo la  vista en su, 
resu ltado , no dudo que este recuerdo melancolice al Con
greso como melancoliza á toda la  nación. ¡Qué esperanzas 
tan f a l l id a s !  El mismo Sr. M inistro  de Hacienda que me 
está oyendo fue el que dio el programa de 14 de Set iem
bre , y  á quien se concedió un voto de confianza, en cuyo 
art. 4-° se decía que el Gobierno daría cuenta á las Cor
tes en la  primera inmediata legis latura del uso que hub íe- ,  
se hecho de las facultades extraordinarias que le delegaba 
aquella le y ,

« P u e s ,  señores, no solamente no se ha llenado estfc 
ob je to ,  no solo vemos con desconcepto el crédito público, 
que fue una de las primeras fuentes que se trató  de pro
mover en beneficio del E stado , habiendo sufrido en el 
cambio el papel una baja de mas de una m itad , sino que 
ni siquiera se nos han presentado los presupuestos y  p la
nes de contribución. ¿Cuándo llegará l a  formación de esos 
planes? ¿Cuándo llegará ei dia en que establecidos sobre 
bases firmes tantas veces prometidas se trabaje para con
seguir las economías de que la  nación está tan necesitada?

«  Es necesario que conozca el Gobierno que la fuerza 
moral se adquiere y  se prueba con actos , y  los actos son 
los presupuestos y cuentas. En vano las Cortes con todo 
el lleno de confianza que tiene la  nación, que es m u y  
grande, se esforzarán á conservársela al  Gobierno si este 
en su administración no procura c imentar la . La ansiedad 
de la nación es de mucha trascendencia. Se dice que pudie
ran m uy bien las Cortes votar por dos ó tres meses los 
presupuestos que existan. ¡Qué recurso tan miserable! 
Y o  apelo á la justificación y  sabiduría de todos los dignos 
Diputados que constituyen este augusto Congreso; ¿podría 
dejar de producir perniciosos efectos una medida de esta 
naturaleza?

« P o r  otra parte : ¡á  qué extremo no conducen estas 
premuras al Congreso al deliberar sobre materias tan de
licadas! ¿No se ha llegado otras veces á aprobar in ter ina
mente las medidas propuestas por el G ob ierno , sin exam i
narlas apenas? Las premuras hicieron conceder un recurso 
financiero con la  quinta de O ctubre ; ai  año otro recurso 
financiero con Ja qu in ta ,  y  otro con los presupuestos. Las 

. Cortes no han dudado en concederlos, porque la salud de 
la  patria es primero que todo. ¿Y .qué ,  nos hemos de poner 
todos los dias en el conflicto de aprobar lo que repugna á 
nuestro corazón? He dicho que es contra todo principio, 
de justicia ei recurso financiero que envuelven la  qu inta 
de 25 de Octubre del año pasado, y  la  qu inta y  m ov il iz a 
ción de este añ o ;  la  razón es clara.

«T odos  los individuos de la  nación acuden a l G o 
bierno , para la  seguridad y  conservación del órden pú
blico , unos con hombres, y  otros con d in e ro ;  los que le 
prestan sus brazos y a  cumplen por su parte ; el dinero de
be pesar sobre los que tengan medios y  no sirvan con sus 
personas ; pero por los decretos que he citado , los m ismos 
que tienen á su cargo el servicio personal, tienen que con
tr ibu ir  con ei dinero. Esto no se ha considerado cuando se 
han dictado esas medidas que han llenado de angustia á 
los pueblos. Se ha d ich o : da el hijo ó los 4 $  rs.

« P e r o  una de dos, ó es necesario el número de hom
bres que se p ide ,  ó no: si es necesario este recurso , ¿á qué 
redim ir le  por dinero? Si no es necesar io , ¿ por qué se añ a 
de la  otra ciase de contribución? R epugn a  tanto esto á los 
principios de ju s t ic ia , que para que se adopté es preciso 
que se interese nada menos que la salvación de la  patria . 
Y o  quiero que nos tomemos mucho tiempo para d ic tar  
medidas que puedan costar sacrificios á los pueblos.

« E n  virtud de reflexiones tan poderosas, las Cortes 
se persuadirán de la  necesidad de recordar a l Gobierno l a  
pronta presentación de los presupuestos, aunque les fa lten  
algunos datos de los que , según el Sr. Secretario de H a 
cienda , le son precisos , porque si las Górtes no instan 'so
bre esta m ater ia ,  sucederá ahora lo que sucedió en l a i  otras 
legis laturas.”

El Sr. Secretario de H A C I E N D A :  « D o y  gracias a l  
Sr. Diputado que acaba de hablar por el sin número de 
cargos con que me ha honrado, movido sin duda del celo 
del bien público. Y o  he llegado á creer que S. S. ha per
dido la  memoria del estado político que tenia la  nación 
desde el 15 de M ayo  a l 15 de A g o s to ;  porque á no ha
berse olvidado completamente de cuanto ha| sucedido des
de aquella ép oca , no" hubier% podido atr ibu ir  tódos los 
males de que somos hoy v íct im as á la  administración de 
Setiembre. Todos los Sres. D iputados ,  la  nac ión , el mun-* 
do entero saben qué aspecto presentaba la  España en aque
l la  época; saben que en 15 de M a y o ,  en este sitio m is -



m o, personas que según ei concepto de algunos, querían 
poner ciertos embarazos al G obierno, cíer.as trabas que 
neutralizasen el progreso de nuestras arm as, tuvieron que 
confesar que la facción se hallaba hambrienta y humillada.

jj Querer particularmente inculpar al Secretario del 
Despacho de Hacienda de los males que ha sufrido la na
ción , olvidándose de aquel período, no es justo ni exacto: 
asi estoy bien persuadido de que la justicia del Congreso 
y de la nación no imitará el ejemplo que hoy reciben: 
tranquilo yo en el fondo de mi corazón, espero su fallo y 
escucho sereno esas acusaciones destituidas de fundamento.

»S . S. ha hablado del voto de confianza. S. S. segura
mente no estaba en España 6  no leyó las discusiones de 
las Cortes de aquella época. Por eso ignora S. S. que el voto 
de confianza fue dado al Gobierno en 16 de Enero con una 
m ano, y el 24 del mismo arrebatado con otra. Dice S. S. 
que no se ha dado cuenta ninguna de las operaciones he
chas por el Gobierno en virtud del voto de confianza. ¿No 
ha oido S. S. la exposición hecha por el Gobierno poco 
después de abrirse las Cortes?

55 E l Gobierno no duda, nótem e responder deluso que 
hizo de ese voto. S. S. , y cualquier Sr. Diputado , puede 
llegarse al ministerio y pedir las explicaciones que quiera 
Ó desee sobre este mismo voto de confianza á que se re
fiere la memoria. El Gobierno está pronto á darlas. SÍ 
lina reunión de circunstancias, que era imposible prever 
ni evitar , hizo suspender el pago de una parte de los in
tereses de la deuda, ¿no se ha visto ya en la exposición las 
medidas que ha adoptado el Gobierno para pagar esos 
mismos intereses? Si ei voto de confianza ha producido 
m ales, ¿dónde están? Pues qué, ¿pueden olvidar las Cor
tes que en tiempo en que el ejército español contaba 1 0 0 ® 
combatientes m enos, en que no tenia 2 0 ® de las legiones 
extrangeras, los representantes de la nación tuvieron que 
votar en este mismo recinto un empréstito de 4 ^ 0  m illo
nes , con los cuales se ha sobrecargado á la nación con 
mas de 4 ^ millones de reales anuales de intereses? ¿Son 
culpa de aquel ministerio ó del voto de confianza los fu 
nestos resultados que han producido los tres meses de otra 
época, que no quiero recordar porque respeto á los au
sentes?

¿Donde están esos gravámenes que el Secretario del 
Despacho de Hacienda ha causado con el voto de confian
za ? ¿Se ha gravado por él á la nación con 4^ millones de 
intereses de un empréstito? ¿Se considera como gravamen 
la quinta que dio 70® hombres á la causa de la libertad, 
euando se verificó sin que en ninguna provincia hubiese 
una queja , ofreciendo un ejemplo acaso no visto jamas?
< Donde están, repito, esos males causados por el Secreta
rio de Hacienda? ¿Podrá negarse que el programa de Se
tiembre produjo el gran bien de unir la fam ilia española?
Y o  , convencido por el ejemplo que me habia presentado 
una nación vecina que tiene con nosotros, ademas de la 
identidad de causa política, mucha semejanza de carácter, 
creí y dije que con recursos propios podíamos acabar la 
guerra; y si ya no se ha term inado, las Cortes y la na
ción saben por qué: á mí no me toca el decirlo.

5) Si no se hubiera dado el decretp de 24 de Octubre 
¿adonde estaríamos ahora? Y o  á lo menos creo, y con al
gún fundam ento, qué ni S. S. me haria las inculpaciones 
que me hace, ni yo estaria en el caso de oirías. El pro
dujo una fuerza sin la cual no sé yo adonde hubieran lle
gado las facciones en otra época, que todos podemos re
cordar con mas ó menos sentimiento. Se acusa al G obier
no por los decretos últimos de la quinta y de la movili
zación. ¿Y  quién no ve cuánta fuerza moral quita al G o 
bierno esta injusta censura? ¿Qué esperanzas no concebi
rán nuestros enemigos, cuando ven que se desaprueban los 
actos del Gobierno que tienden á combatirlos?

» ¿Cómo los pueblos se han de prestar asi á satisfa
cer las necesidades públicas? Se habla de la gran ansie
dad que excita la presentación de los presupuestos; pero 
esta ansiedad, como otras m uchas, es hija de la ilusión. 
Oyen los pueblos decir que se piden por los representantes 
de la nación para su mas prolijo exámen los presupuestos; 
entienden que en ellos se van á descubrir dilapidaciones 
sin numero; creen que se van á reducir las contribuciones 
á la m itad, y en esta persuasión demoran el pago de las 
contribuciones esperando una rebaja. Entre tanto se au
mentan las necesidades, las tropas carecen de io preciso, 
y tienen que recurrir sus gefes á exacciones violentas; 
mientras el pobre Ministro se ve obligado á responder á 
los cargos con que S. S. ú otro Sr. Diputado quiere hon
rarlo.

» Los presupuestos están, como ya dije el otro dia, so
metidos á una comisión: el Gobierno no es el que los exa
mina en este m om ento, sino una comisión nombrada al 
efecto. Si se quiere que vengan aquí sin ei plan de con
tribuciones , y sin las observaciones del G obierno, ven
drán en breve. Mañana pueden presentarse, y aun esta no
che m ism a; pero tendremos lo mismo que con la propo
sición sobre cuentas: si el Gobierno hubiera entendido á 
la letra lo aprobado, hubiera enviado aqui 4 0  carros de 
papeles, y entonces se hubiera mirado esto como un in
su lto , pues se diría que el Gobierno no tenia mas objeto 
que el de poner en ridículo , entorpecer y confundir á las 
Cortes.

»E1 Gobierno ha mandado unos estados, como pare- 
cia ser el espíritu de lo aprobado, y ha ofrecido tener 
prontos unos documentos que ahora no se piden. En ei 
mismo caso estamos sobre presupuestos; si se quiere ven
gan asi descarnados, vendrán al momento. Si no consulta
ra el Gobierno mas que su propia conveniencia, su egoís
mo , pór decirlo a s i , los enriaría como se pretende , y se 
excusaba de reconvenciones que no considera justas.

55 Respecto á los cargos que se han hecho al G obier
no, son infundados y se han hecho de un modo tau ines

perado, que ni aun he tenido tiempo para tomar las cor-* 
respondientes notas y contestar á ellos.”

El Sr. G A R C I A  ( D . G regorio) para deshacer una 
equivocación: >?EiSr. Secretario de Hacienda ha dichoque 
se le concedió el voto de confianza el 16 de Enero y el 
2 4  se le', retiró , es decir, que no lo tuvo mas que siete 
dias : esto no es exacto, y si no veánse las fechas de los 
decretos de cuando se concedió y cuando se retiro : pido 
que se lean esos decretos.’’

E l Sr. Secretario de H A C IE N D A : » El 16 de Ene
ro se le dio al Gobierno el voto de confianza, por cuan
to hasta aquel dia no fue sancionada la ley relativa a el 
por S. M. El 24 se le retiró , ó mas bien se le arrebató: 
¿por qué? porque el objeto principal á que se dirigía el 
mismo voto era demostrar la unión íntima que existia en
tre las Cortes y el G obierno, con el objeto de que este 
obtuviese la fuerza moral que necesitaba.

El 24 de Enero se vio arrebatar esta confianza, es
ta unión, porque no obtuvo la mayoría en un asunto ca
si insignificante en la discusión de la ley electoral, por mas 
que la p id ió , y aun rogó al Congreso. Se vió entonces en 
la necesidad de ó dejar su puesto ó disolver las Cortes. Su 
opinión era preferir lo prim ero; pero la de personas de 
suma ilustración y patriotismo le hizo pasar por el dolor 
y la amargura de ser el primer ministerio que diese el 
ejemplo de disolver las Cortes. Y  he aqui por qué me he 
valido de la frase de que el 16 de Enero se le concedió 
el voto de confianza, y el 2 4  del mismo mes se le arrebató.”  

E l Sr. G A R C I A :  55Para rectificar un hecho: yo no' 
he dicho que sean injustos los decretos de 25 de Octubre 
del año pasado y 16 de Agosto del presente, sino que 
contienen disposiciones á mi modo de ver in justas, y que 
solo pueden tom arse, como se ha hecho, por la fuerza de 
las circunstancias.”

Se declaró el punto suficientemente discutido y se 
volvió á leer la proposición de los Sres. L illo y G arcía. 
Este último pidió que la votación fuese nominal, pero las 
Cortes decidieron que no, asi como también que no habia 
lugar á votar sobre dicha proposición.

El tribunal de Cortes después de instalado daba cuen
ta de haber procedido á la elección de sus dependientes, 
que consisten en un relator, un escribano y un portero. 
Respecto del relator rehabilitaba al antiguo D . Bernardo 
A ntonio H idalgo, por no haberlo desmerecido con su con
ducta: respecto al escribano nombraba á D. Martín San- 
tin y Vázquez , que lo era de esta corte y lo desempeñaba 
sin sueldo alguno, ademas de reunir circunstancias que le 
recomendaban: y respecto al portero, debería serlo, como 
anteriormente , cuando se necesitase , uno de los del salón 
para evitar gastos.

Las Cortes aprobaron en todas sus partes este dic
tamen.

E1 Sr. P R E S ID E N T E : 55Mañana se discutirán los 
dos asuntos pendientes que estaban señalados para hoy. 
Ciérrase la sesión pública, y las Cortes se quedan en se
creta.”

Se levantó la sesión pública á las tres y cuarto.

E S P A Ñ A .

M adrid 23 de Noviembre.

Habiendo sido denunciado ante el señor alcalde cons
titucional D. Alejandro López por D . José  Ibarra un ar
tículo inserto en el periódico titulado el Tribuno, núme
ro 3 6 , que empieza: » L a  economía política,”  y conclu
ye 55si no las exigen y examinan detenidamente,”  como 
injurioso á la memoria de su padre D . Jo sé ,  se procedió 
á celebrar el sorteo de los señores jueces de hecho que ha
bían de componer el jurado, y tocó á los Sres. D . Jo sé  
Fuertes y M inayo, D . R am ón M esonero, D . Basilio Se
bastian Castellanos, D . Faustino del Cam po, D . A n to
nio Conde G onzález, D. José  Mariano V a lie jo , D . Fran
cisco T ram arria, D . Vicente R om eral y D . Joaquín de 
la Torre y B osuet, quienes por unanimidad declararon 
haber lugar á la formación de causa.

h o r a s  d e  i n v i e r n o .— Colección escogida de las me
jores historias sueltas y noveiitas cortas de los mas céle
bres autores extrangeros que nunca han sido traducidas al 
castellano.

Esta obra, tan propia por su naturaleza para hacer 
pasar agradablemente á sus lectores las largas noches del 
invierno, empezará á publicarse por suscripción desde el 
dia 4  del próximo Diciembre en cuadernos de cinco á seis 
pliegos de impresión, que sucesivamente irán saliendo á luz 
todos los domingos, conteniendo cada cuaderno, por tér
mino medio, dos ó tres noveiitas sueltas completas. Cada 
cuatro entregas formarán un tom o, y con la última de 
cada uno de estos recibirán los Sres. suscriptores una ele
gante cubierta im presa, por sí gustan encuadernarlas.

E l precio de cada entrega , llevada el domingo por la 
mañana á las casas de los Sres. suscriptores, y para las 
provincias, franco de porte, será 2 r s . , pagando adelanta
do el importe de las cuatro entregas de que se compondrá 
cada tomo.

E l precio de cada entrega suelta será 3 rs.; pero los 
que tomen de una vez las cuatro de un tom o, solo paga- 
rán 10 r s . , dos mas que los Sres. suscriptores.

La traducción de estas obras está á cargo de D . E. de 
O . , traductor de las obras de V íctor Hugo.

Está abierta la suscripción á estas obras en las prin
cipales librerías del reino, y en Madrid en los puntos que 
se expresan á continuación, donde igualmente se dará gra-

EN LA IMPRENTA NACIONAL

tis el prospecto de la obra á las personas que le pidan 
Librería de S o jo , calle de Carretas.
Idem de Jo rd án , Puerta del Sol.
Idem de Cuesta, calle M ayor, frente á S. Felipe

B o l s a  d e  M a d r i d .— Cotización de hoy a l a s  tres de la
EFEC TOS PU B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro  á í  p 100 00.
T ítu los a l portador del 5 p, 100, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 p- 100, 00.
T ítu los al portador del 4 p* 100, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem  sin Ínteres, 7 |  á 60 d. f. ó v o l . : 8 idem ap rim a de |p o r  1M 
Acciones del banco e sp añ o l, 00.

CAM BIOS.
A m sterdan, 00. A lican te , aco rto  p ía -  M álaga, 1 b
B ay o n a , 00. zo , 1 b. Santander,
B u rd eo s, 00. B arcelona, á ps. fuer- Santiago , 1 d
H am burgo, 00.  ̂ tes, 2 id . Sev illa  l£ b. *
Lon dres, á 90 d ias, B ilb ao , par. Valencia, U  id

36f. C á d iz , 1 |  b. Zaragoza, $ d. *
P arís 15-12 á 11. C oruña, }  d. Descuento de ietn* t

Granada, h  id. 5 por 100 al año’

CALCOGRAFIA.

Décimocuarto cuaderno de la nueva colección de J o j  
trages de España, que se han hecho en la imprenta nacio
nal , siendo el último de la colección. Se hallará venal en 
la calcografía de la misma im prenta, como también el I o 
2 .°, 3.°, 4 .0, 5.°, 6 .°, 7 .°, 8 ,° 9 .°, 1 0 .° , 1 1 .°, 1 2 .°  y  1 3 V  
á 1 4  rs. cada uno en negro y 28 iluminado.

SUBASTA.
Se saca á pública subasta el sum inistro de p a n , cebada y pajaque 

haya de hacerse á las tropas y  caballos estantes y transeúntes en el 
distrito m ilitar  de Cataluña desde 1.® de Enero de 1837 á fin de Se
tiem bre del mismo año. E l remate se verificará ei 6 de Diciembre 
próxim o a las doce horas del dia en los estrados de esta intendencia 
general, y  en la secretaria de la  m isma se h allará  de manifiesto el 
pliego de condicione*?.

PROVIDENCIAS JU D ICIA LES.
En virtud de una del Sr. E scobedo, juez de prim era instanciade 

esta v i l l a ,  refrendada de su escribano R om an a, se cita por último 
edicto y térm ino de tercero dia á Francisco M endez, natural de San 
Esteban de B alcarria , de estado so lte ro , de oficio panadero, para que 
dentro de é l se presente en la cárcel de corte á dar sus descargos en 
lacausa que se le sigue en el juzgado de dicho señor por heridasá  Ma
nuel A rguelles, pues pasada el indicado térm ino sin haberlo verifi
cad o , se dará a la causa e l curso que corresponda, y  le  parará per
ju icio .
  En v irtud  de^ providencia del Sr. E scobedo, juez de primera
instancia de esta v illa , refrendada de su escribano R om aña, se cita por 
últim oan u n cio  y  térm ino de tercero dia á Francisco Córdoba, José 
Burgos y Francisco S. M illa n , pata que dentro de é l se presenten en 
la  cárcel N acional de corte á dar sus descarg en la causa que selessi* 
gue por dicho Sr. ju ez , como autores del r«*bo ejecutado en el asilo de 
mendicidad de S. Bernardino de 25 pares de zapatos, puesdenohi- 
cerlo se seguirá la causa en rebeldía y  les parará perjuicio.
—— Por una del Sr. Escobedo, juez de prim era instancia de esta cor
te, refrendada del escribano López, se cita por prim er edictoá Andrés 
M ateos, natural de A greda, de estado casado, vecino de esta corte, 
para que dentro del térm ino de nueve dias se presente en la cárcel de 
corte á responder á los cargos que contra é l resultan en la causa que 
se le sigue por la muerte violenta dada al granadero del tercer regi
miento de la  G uardia R eal F e lip e  L ó p e z , la noche del 16 de Mayo 
ú ltim o , pues de no hacerlo le parará perjuicio.
—— Por una del Sr. Escobedo, juez de prim era instancia de esta ca
p ita l ,  refrendada del escribano Bande, se cita á los que se conceptúen 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecim iento del pres
bítero D. M iguel Celestino C am p o , vecino que fue de la ciudad de 
A v ila ,  para que dentro del térm ino de 20 dias se presenten á dedu
cirle  ante la audiencia territorial de V allad o lid  y escribanía de cá
mara de Castro Taboada, prevenidos de que en otro caso les parará 
perjuicio.

TEATROPRINCIPE 
A las seis y media de la noche.

E L  HECHIZADO POR FUERZA,

comedia antigua, en 3 actos, original de D. Antonio 
Zamora.

Intermedio de baile; dando fin con un divertido 
sainete.

CRUZ.
A las seis y media de la noche. Función ex

traordinaria á beneficio del actor D. José Valero.
1.° Sinfonía de la ópera Guglielmo Tell, del céle

bre maestro Rossini, ejecutada á telón levantado.
2.o ¡M AS LA  QUISIERA CIEGA! comedia 

nueva, de género jocoso, en un acto.
3.° El baile ingles por una niña discípula del Se

ñor Casas.
4.° Sinfonía de la Muda de Portici.
á.o E L  IM PRESOR Y E L  MINISTRO, co

media nueva en un acto.
6.° Una mazowrca nueva denominada LA A i" 

DEANA, por la Sra. Castillo y el Sr. Casas.
7.° E L  MARIDO DE LA  VIUDA, comedia en 

un acto del célebre Dumas.
8.° Se dará fin con las boleras (á ocho) del MARI"

NERITO.


